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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTO 

 
Identidad Resguardada 11/2017, por sí y en representación del diverso 10/2017, 

derivado de la carpeta de investigación 566/2017 del índice del fiscal Primero Investigador 
de la Unidad Integral de Procuración de Justicia, con sede en Orizaba, Veracruz. 

(Tercero interesado) 
Juicio de amparo 429/2017 del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia 

en Córdoba. Quejoso: Bruno Margarito Bonifacio. Autoridad responsable: juez de Control y Juicio Oral de 
Orizaba, Veracruz y otras. Acto reclamado: el auto de vinculación a proceso de treinta de marzo de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del proceso penal 28/2017 de su índice administrativo; por ignorarse su domicilio, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó emplazarlo por este 
medio como tercero interesado; puede apersonarse dentro de treinta días, contado a partir del día siguiente 
de la última publicación, y está a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de 
amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o gestor que lo 
represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, 
se le realizarán por lista de acuerdos. 
 

Córdoba, Veracruz, veinte de junio de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto 

de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Licenciada Priscila Rubisel Hernández Ceballos. 

Rúbrica. 
(R.- 471564) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito,  
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
Guadalupe Flores Caballero. 

Se hace de su conocimiento que Federico Lisandro Bautista Álvarez, promovió juicio de amparo  
directo en contra de la resolución dictada el cinco de julio de dos mil diecisiete, dictada en el toca penal  
159-C-2P01/2011 del índice de la Segundo Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, con sede en esta ciudad. Asimismo, la demanda fue 
registrada con el número de amparo directo 790/2017, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para 
su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en  
cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule 
alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a doce de julio de dos mil dieciocho. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Aída Araceli Chacón Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 471724) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal, 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
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A Priscila Sánchez Martínez, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-206/2017, promovido por 

Fausto Martínez Romero, por su propio derecho, contra la sentencia de catorce de noviembre de dos mil seis, 
dictada por los Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Puebla, en el toca 912/2006, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada 
en el proceso 45/2005 por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Chignahuapan, Puebla, instruido por el 
delito en su agravio, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición agraviada, y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el acuerdo de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181 de la 
Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo, deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de  
la materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 9 de julio de 2018. 
Secretaria de Acuerdos adscrita al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Paulina Huerta Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 471526) 
Estados Unidos Mexicanos  

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Séptima Sala Civil 
“El Poder Judicial de la Ciudad de México a la Vanguardia en los Juicios Orales” 

EDICTOS 
 

En el cuaderno de amparo deducido de los tocas número 523/2018 y 526/2018-2, sustanciados ante la 
Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ORDINARIO 
CIVIL, promovido por SALAS SOLÍS VIRGINIA SU SUCESIÓN, en contra de BANCO MEXICANO, S.A. 
DIVISIÓN FIDUCIARIA ACTUALMENTE BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, DIVISIÓN FIDUCIARIA Y OTROS,  
se ordenó emplazar por medio de EDICTOS a los terceros interesados PROMOTORES CONSTRUCTORES 
Y ASOCIADOS, S.A., LUZ MAYNES ROBLES DE WEBER Y ARMANDO WEBER SÁNCHEZ,  
para que comparezcan ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación de los presentes edictos que se publicarán de siete en siete días por tres veces en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento de los terceros 
en cita que deberán señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su 
disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora,  
en contra de las sentencias de fecha veintiuno de mayo del año dos mil dieciocho.  

 
Ciudad de México, a 26 de junio del 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 
Lic. Mauricio Núñez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 471719) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado Juan Ubaldo García Solís. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1646/2015, promovido por Luis Alfredo Ávila Montes de Oca y/o 

Luis Alberto Ávila Montes de Oca, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla, que se hace consistir la resolución de seis de julio de dos mil quince, dictada dentro  
del expediente 1478/2010, en el que se resuelve el recurso de revocación respecto de auto de veinte de abril 
de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”,  
“El Universal” o “Reforma”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su 
artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro 
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del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 22 de junio de 2018 
El Srio. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 469870) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

JOSÉ WILBERT BUSTILLOS MOGUEL Y CARMEN ALVARADO RAMÍREZ. 
En el juicio de amparo 514/2017-3, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE TABASCO, promovido por ANTINEA DE GYVES YEO, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados JOSÉ WILBERT BUSTILLOS MOGUEL Y CARMEN ALVARADO RAMÍREZ, a fin de que 
comparezcan a ejercer sus derechos en el juicio de referencia. En la demanda relativa la quejosa señaló  
como autoridad responsable al Juez Penal de Primera Instancia del municipio de Cárdenas, Tabasco  
y manifestó como acto reclamado el auto de formal prisión de tres de abril de dos mil diecisiete, dictado por 
dicha autoridad en los autos del expediente 09/2017, por lo que se les previene para que se apersonen en el 
juicio de amparo 514/2017-3 dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría de este órgano, la copia simple de la 
demanda de amparo para su traslado. 
 

Villahermosa, Tabasco, 25 de julio de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Guadalupe Mayorga Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 471723) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 381/2018, promovido por FEDERICO LÓPEZ GARCÍA, se ordenó emplazar por 

edictos a las terceras interesadas Rosa Candelero Ávalos y Fabiola del Carmen Flores Pérez, a fin de que 
comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado la sentencia de veintiséis de febrero de dos mil quince, dictada en el toca penal 637/2014,  
se señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 1, 14, 16 y 19, 
Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las terceras 
interesadas para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio  
de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo.  
Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados  
Elías Alvarez Torres (Presidente), Germán Ramírez Luquín y Alfonso Gabriel García Lanz, para  
los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 471727) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
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EDICTO: 
 

Emplazamiento a juicio de la tercera interesada CT Comercializa, sociedad anónima de capital variable. 
Mediante auto de dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, este Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de amparo promovida por Rafael Alonso 
Rodríguez Araico Y Flavio Tonatiuh Zarate Hernández, contra actos de la Tesorería Municipal del 
Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco y Director de Catastro de Zapopan, Jalisco; demanda  
de amparo que se registró con el número 835/2018; asimismo, es tercera interesada CT Comercializa, 
sociedad anónima de capital variable, que por este medio se emplaza al juicio de amparo, y se le hace saber 
la radicación del juicio y que puede comparecer a éste órgano de control constitucional a defender sus 
derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente; queda en la Secretaría de este Juzgado a su disposición, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 27 de julio de 2018. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco. 
Luis Ángel González Plascencia. 

Rúbrica. 
(R.- 471743) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento Terceros Interesados. 
Anastacio Martínez Chávez, Sigifredo Villaseñor Sandoval, Isidro García Santos, Alberto Chávez López  

y Rocío Pérez Piña. 
En el juicio de amparo 322/2017-III, promovido por Raymundo Mercado Delgado, contra actos del  

Juez quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja California, con residencia en esta 
ciudad y otras autoridades, se ordenó emplazar a Anastacio Martínez Chávez, Sigifredo Villaseñor Sandoval, 
Isidro García Santos, Alberto Chávez López y Rocío Pérez Piña, por EDICTOS, haciéndoles saber que podrán 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de  
no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizar por lista en los estrados de 
este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 26 de julio de 2018. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
José Manuel Basio Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 471764) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Edo. 

Tuxpan de R. Cano, Ver. 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
En el juicio de amparo indirecto 496/2017, promovido por AUSENCIO RODRÍGUEZ PÉREZ, contra actos 

del Juez Primero de Primera Instancia en Tuxpan, Veracruz y otras autoridades, en el cual señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión de dieciocho de agosto del dos mil diecisiete, pronunciado en la causa 
penal número 15/2017 (anteriormente causa penal 45/2011 del índice del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de Álamo-Temapache, Veracruz) y en virtud de desconocerse su domicilio actual, se ordenó 
emplazar a la tercera interesada NITZI YANELI ANTONIO GARCÍA, por edictos que deberán publicarse en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por 
tres veces, de siete en siete días, es decir, deberá mediar entre cada una de sus publicaciones el término de 
seis días hábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley invocada, según 
su precepto 2°, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de 
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amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación del presente adicto, apercibida que de no comparecer ante este 
juzgado, sito en Avenida Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez 
Cano, Veracruz, por sí o por apoderado que pueda representarla o de no señalar domicilio en esta ciudad 
para oír notificaciones, las subsecuentes notificaciones personales se le harán por lista de acuerdos que se 
fija en los estrados de este Juzgado. 
 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, 28 de junio del 2018. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Manuel Gómez Soriano. 
Rúbrica. 

(R.- 471603) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se emplaza al tercero interesado Francisco Mendoza 
Heredia, dentro del juicio de amparo 451/2018-VII, promovido por David Alejandro Aceves Hernández, contra 
las autoridades y actos reclamados precisados en la demanda. 

Por desconocer su domicilio, se le informa que la copia de la demanda de amparo queda a su disposición 
en la Secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 
número 7727, edificio XD, planta baja, Fraccionamiento Cerro del Colli Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco, a 
hacer valer sus derechos; señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir 
notificaciones personales, apercibido que de incumplir, las ulteriores se harán por medio de lista; y la 
audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas del treinta de octubre de dos mil dieciocho. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, 10 de julio de 2018. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Constanza Judith Carranza Echaury 

Rúbrica. 
(R.- 471773) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, 

Puente Grande, Jal. 
EDICTO 

 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. Juzgado 

Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. Complejo Penitenciario de la 
Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, Kilómetro 17.5 de la Carretera Libre Guadalajara-Zapotlanejo. 

En los autos de la causa penal 27/2017-IV, que se instruye a Octavio Araujo Torres, se ordenó que se 
notifique a Carlos Adrián Gutiérrez Ramírez, a efecto de que se presente ante este órgano jurisdiccional,  
al desahogo de la testimonial a manera de interrogatorio a su cargo, a las doce horas del once de 
septiembre del año en curso. Asimismo, se le requiere a efecto de que al momento de la notificación  
del presente acuerdo, o en su defecto, dentro del término de tres días, contados a partir del siguiente al en 
que tenga conocimiento del presente auto, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, bajo el apercibimiento que de no hacerlo dentro del plazo indicado,  
se le tendrá los estrados de este recinto judicial para tal efecto. 

Así lo proveyó y firma María de Jesús Paola Castro Nava, Jueza Primero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Jalisco, ante Héctor Vitela Quirarte, Secretario que autoriza y da fe. 
 

Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana 
de Guadalajara, Jalisco, 19 de julio de 2018. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. 
Lic. Héctor Vitela Quirarte. 

Rúbrica. 
(R.- 471863) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
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EDICTO  
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

TERCERA INTERESADA: N.V.J.P. (IDENTIDAD RESERVADA), REPRESENTADA POR ANGELINA 
PALMA MARÍN. 

En los autos del juicio de amparo número 441/2018-I-B, promovido por Roberto Zarate Márquez,  
contra actos de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en el que se 
señaló como tercera interesada a N.V.J.P. (identidad reservada), representada por Angelina Palma Marín,  
se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el  
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad capital, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, inciso c)I de la Ley de Amparo y 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contado 
a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos,  
que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes publicaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica  
en este órgano jurisdiccional.  

Atentamente. 
Ciudad de México, a 06 de agosto de 2018. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Fernando Román Cetina Simá 

Rúbrica. 
(R.- 471935) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

 
A EL C. Alfonso Arrellano Castillo. 
María Guadalupe Gutiérrez Pessina, Juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Nezahualcóyotl, ordena emplazar a usted como tercero interesado, mediante edictos, los 
cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, como esta ordenado en autos de veinte de julio 
de dos mil dieciocho y tres de agosto de dos mil dieciocho, para que comparezca a deducir sus 
derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 
publicación; en los autos del juicio de amparo 417/2018-2, promovido por Carlos Guillermo Navarrete Parra 
y Francisco Israel Mercado Jiménez, apercibiéndolo que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en 
el tablero de avisos de este Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México; se le notifica que la 
audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con veintiocho minutos del veintitrés de 
agosto de dos mil dieciocho, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, 
además se encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda 
de amparo.  
 

Atentamente. 
A tres de agosto de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
José Ulises Pérez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 471946) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Citlalli Berenice Chavarria López. 
Tercera interesada. 
En el juicio de amparo 615/2018, promovido por Roger Alberto Zenteno Lopez, por conducto de su 

defensor particular Julio Cesar Padilla Valdivia, contra actos de la Primera Sala Regional Colegiada en 
Materia Penal Zona 01, Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, 
radicado en este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas,  
sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, 
Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de seis de 
julio de dos mil dieciocho, mediante el cual se ordenó emplazarla al presente juicio, en virtud de que se les ha 
señalado como tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación,  
y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
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aplicación supletoria a la citada Ley en cita; haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de los 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. 
Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo,  
se les hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las 
NUEVE HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.  
Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a seis de julio de dos mil dieciocho.  
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Gustavo Alberto Torres González de la Llave. 
Rúbrica. 

(R.- 471739) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

En los autos del juicio de amparo 515/2018-3, promovido por DANIEL EDUARDO MENCHACA  
PINEDA, por propio derecho, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados VÍCTOR HUGO 
ESTRADA FERNÁNDEZ y KEVIN MANUEL RODRÍGUEZ CASTILLO, con apoyo en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo, SE LES CONCEDE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
contado a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos  
y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México; apercibidos que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2018. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Griselda Elizabeth Sánchez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 471951) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 
EDICTO 

 
Tercero Roberto Venegas González, por este conducto se le comunica que Hortensia Villafranca 

López, promovió demanda de amparo, reclamando el ilegal emplazamiento y todo lo actuado en el expediente 
422/1979, relativo al juicio ordinario civil sobre divorcio necesario, del índice del Juzgado Primero de  
Primera Instancia de lo Familiar, en esta ciudad, registrándose la misma bajo el número 413/2018-IX; de igual 
forma, se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá 
comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo  
y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, ubicado en Avenida Pedro Cárdenas y Longoria,  
número 2015, quinto nivel, Fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este 
Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. La copia de la 
demanda queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

 
Matamoros, Tamaulipas, diecinueve de julio de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el estado de Tamaulipas, 
encargado del despacho en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Lic. Armando González Urbina 
Rúbrica. 

(R.- 472114) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO. 
 

Tercero Mario Refugio Celedón Ruíz, por este conducto se le comunica que Genaro Torres  
Ruíz, promovió demanda de amparo, reclamando la orden de aprehensión o reaprehensión, por el Juez  
de Ejecución de Sanciones, en esta ciudad y otras autoridades, registrándose la misma bajo el número 
86/2018-VI; de igual forma, se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y 
que deberá comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, ubicado en Avenida Pedro Cárdenas y Longoria, 
número 2015, quinto nivel, Fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este 
Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. La copia de la 
demanda queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

 
Matamoros, Tamaulipas, veintitrés de julio de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Tamaulipas, encargado del despacho por vacaciones del titular,  

en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Licenciado Armando González Urbina. 

Rúbrica. 
(R.- 472118) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
En los autos del juicio de amparo directo DC.-324/2018-13, promovido por YOLANDA LIZÁRRAGA DE 

FÉLIX, también conocida como YOLANDA LIZÁRRAGA LÓPEZ PORTILLO, por conducto de su 
apoderada MARÍA ESTHER FÉLIX LIZÁRRAGA, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, que hace consistir en la sentencia dictada el veintidós de marzo de 
dos mil dieciocho, en el toca 145/2018 de ese índice; con fecha diez de julio de dos mil dieciocho,  
este Tribunal Colegiado ordenó emplazar a la tercera interesada REBECA MARÍA DEL ROCÍO DE LARA 
MUÑOZ, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el periódico  
“El Sol de México” y en el “Diario Oficial de la Federación”, a fin de que comparezca por su conducto o de 
quien legalmente la represente a este juicio a defender sus derechos en el término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación; por lo que queda en la Secretaría de Acuerdos 
de este Tribunal Colegiado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías, apercibida que de no 
apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por 
lista en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, uno de agosto de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
José Manuel González Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 472233) 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Principal 721/2018-I 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio de la tercera interesada SANDRA LIZZETH RAYA FUENTES. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 721/2018-I, PROMOVIDO POR JOSÉ MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA 
POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO), SE DICTÓ EL 
SIGUIENTE ACUERDO: 

En los autos del juicio de amparo 721/2018-I, promovido por José Martínez Rodríguez, en su carácter de 
apoderado legal de la CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLÍCIA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE MÉXICO), contra el acto de la Junta Especial Número Diecisiete de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
de Trabajo de la Ciudad de México, se le ha señalado a usted como tercera interesada y como a la fecha se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de junio de dos mil dieciocho, se ha ordenado 
emplazarla al presente juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional a elección de la parte 
quejosa, ambos de la capital de la República, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrá hacerlo por 
conducto de apoderado que pueda representarla; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le 
correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito; de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición del artículo 2° de la anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 12 de julio de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciada Lizbeth Aguilar Ángeles. 

Rúbrica. 
(R.- 471405) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Amparo Mesa 3-B 
EDICTO 

 
Elías Godínez Aguilar y Fredy Alonso Vázquez 

En el juicio de amparo 199/2018, promovido por Juan Antonio Gómez Silvano, Juan Gómez López,  
Sergio Alejandro Méndez Gómez, Pedro Malaquias Méndez Gómez, Mariano Estrada Jiménez y Víctor 
Estrada Gómez, contra actos del Juez de Control de Ocosingo, Chiapas, y otras autoridades, en el que  
Elías Godínez Aguilar y Fredy Alonso Vázquez , tienen el carácter de terceros interesados, se dictó un auto en 
el que se ordena emplazarlos a dicho juicio de amparo, para que comparezcan a defender sus derechos a la 
audiencia constitucional señalada para las nueve horas con catorce minutos del dieciocho de julio de dos mil 
dieciocho, haciéndoles saber que en la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de 
referencia, los mencionados quejosos, se duelen de la orden judicial o medida cautelar de comparecencia, 
citación, presentación, detención o aprehensión. 

Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de diecisiete de julio de dos mil dieciocho, 
por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
cotidianos de circulación nacional, haciéndoles saber a la parte tercero interesada de referencia, que deberán 
presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, diecisiete de julio de dos mil dieciocho. 
Secretario de Juzgado 

Juan Carlos Hernández Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 471725) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Amparo Mesa 3-B 
EDICTO 

 
Viviana Leticia Zuart Flores. 

En el juicio de amparo 265/2018, promovido por María del Rosario Gómez Flores, contra actos del Fiscal 
del Ministerio Público Investigador, licenciado Horacio Mundo Domínguez, adscrito a la Unidad Central de 
Investigación y Justicia Restaurativa de Tuxtla Gutiérrez de la Fiscalía General del Estado, y otra autoridad,  
en el que Viviana Leticia Zuart Flores, tiene el carácter de tercero interesada, se dictó un auto en el que se 
ordena emplazarla a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia 
constitucional señalada para las nueve horas con dos minutos del veintisiete de julio de dos mil dieciocho, 
haciéndole saber que en la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia,  
la mencionada quejosa, se duele del contenido del oficio 00136/0632/2018, de trece de febrero del  
presente año, dictado en la carpeta de investigación 1250-101-0101-2017. 

Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de diecisiete de mayo de dos mil 
dieciocho, por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos cotidianos de circulación nacional, haciéndoles saber a la parte tercero interesada de referencia, 
que deberá presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Chiapas, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, diez de julio de dos mil dieciocho. 

Secretario de Juzgado 
Juan Carlos Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 471726) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
A.V.D. 
–víctima con identidad reservada en la averiguación previa PGJP/DGICDS/A.P./150/2012, causa penal 

191/2015 antes 75/2012–. 
Tercero interesado. 
En el juicio de amparo 82/2017-2, promovido por Salvador Ferreira Martínez, contra actos del magistrado 

del Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito y del Juez Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Puebla, se ordenó emplazarle a juicio con el carácter de tercero interesado. 
Además, se señaló como acto reclamado la resolución de veinte de marzo de dos mil trece, dictada en los 
autos del toca penal número 360/2012-IV del índice de la autoridad ordenadora; y, como derechos 
fundamentales vulnerados los consagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Finalmente, la copia simple de la demanda queda a su disposición en la secretaría de este tribunal 
constitucional, en el entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación para comparecer 
ante este órgano de control constitucional, bajo el apercibimiento que de no hacerlo ni señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones el área conurbada, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se 
practicarán por lista que se publicarán en los estrados de este tribunal unitario. 

 
San Andrés Cholula, Puebla once de julio de dos mil dieciocho 

Secretario del Primer Tribunal Unitario del Sexto Circuito 
Lemuel Alonso Chico 

Rúbrica. 
(R.- 471772) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO. 
 
En los autos de la causa penal 34/2014, instruida contra Aarón Peña Celso y cinco más, se dictó el 

siguiente acuerdo: …”al no ser localizado el testigo José Luis Vega Nájera, con fundamento en el artículo 
182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, se determina notificar por EDICTOS al 
testigo José Luis Vega Nájera, para que comparezca a diligencia de careos procesales entre los procesados 
1Aarón Peña Celso, 2Andy Montiel López y 3Sofía Peña Celso, así como los testigos de descargo Lucas Celso 
Salgado, Gregorio Vargas Rodríguez, Fernando Peña Celso, Roberto Guzmán Montiel, Julio César Peña 
Celso, Yolanda Peña Celso, y las menores María Guadalupe Peña Montiel y Bertha Yolanda Rodríguez Peña, 
Oscar Daniel Sobrevilla Adame, Rubén Carmona Ramírez y Guadalupe Luevanos Reyes y los diversos 
careos procesales entre los encausados 1Carlos Solís Celso y/o Enrique Solís Celso y/o Antonio Faustino 
Montes, 2Víctor Peña Montiel y/o Miguel Ángel Bahena Méndez y 3David Celso Montiel y/o Ezequiel Rosales 
Cervantes, así como entre sus testigos de descargo Martín Celso Robles, Benita Vargas Rodríguez, Rosa 
Venancio Castro, Edith López Carrera, María Isabel Barrera García y Salomón Celso Montiel. Por tanto, se 
fijan las ONCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, para el desahogo de la referida prueba. Queda a cargo de los procesados por conducto de sus 
defensores quienes los deberán presentar debidamente identificados con credencial de validez oficial con 
fotografía, a este órgano jurisdiccional, ubicado en Boulevard Vicente Guerrero, número 125, kilómetro 27, 
Fraccionamiento la Cortina, en esta ciudad...”  
 

Atentamente 
Chilpancingo, Guerrero, trece de julio de 2018. 

El Secretario en funciones de Juez del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
César Hernández Serrano 

Rúbrica. 
(R.- 471781) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 
C. HUGO GUADARRAMA GUZMÁN, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 584/2018, promovido por Javier Guadarrama Guzmán, contra actos de 

la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, reclamando 
sustancialmente la omisión de la autoridad responsable de tramitar y resolver dentro del plazo señalado el 
recurso de revisión interpuesto por la parte actora en el expediente laboral 01/1752/09; juicio de amparo que 
se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago 
número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, 
y en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual,  
se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, 
se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para las once horas con cuatro minutos del día ocho de 
agosto de dos mil dieciocho. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, 06 de julio de 2018 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Estefanía Alcázar Javier 

Rúbrica. 
(R.- 471996) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 

Procesos Civiles o Administrativos 8/2017 

EDICTO 

 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MAZATLAN, SINALOA. 

PARTE DEMANDADA: DAVID MORENO VENEGAS 

En el juicio ordinario civil número 8/2017, promovido por COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

demandando a DAVID MORENO VENEGAS, por las siguientes prestaciones: 

“A). Por la declaración y reconocimiento judicial de la existencia de una servidumbre de paso a favor de 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en virtud de que se encuentra constituida y en operación por más 

de 10 años, la línea de conducción de energía eléctrica que se encuentra en forma sobre el predio propiedad 

del demandado, cuya superficie será determinada mediante dictámenes periciales, mismos que se rendirán en 

el momento procesal oportuno 

B). La declaración judicial de que ha operado la prescripción negativa respecto al derecho de la demanda 

a reclamar cualquier tipo de indemnización de la servidumbre de paso que atraviesa el predio de su 

propiedad. 

C). La inscripción de la servidumbre de paso materia de este juicio, como gravamen real ante el Registro 

Público de la Propiedad correspondiente en favor de la Comisión Federal de Electricidad. 

D). El pago de gastos y costas que se originen en el presente juicio”. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 

emplaza por este medio a la parte demandada DAVID MORENO VENEGAS, para que comparezca al juicio 

ordinario civil mencionado; se le hace saber que en la secretaría del juzgado quedan a su disposición las 

copias de traslado de la citada demanda; igualmente, deberá presentarse dentro del término de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento que de no comparecer el 

demandado de mérito, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía 

y se le harán las ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en la puerta del juzgado. 

 

Mazatlán, Sinaloa, 24 de noviembre de 2017. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Lic. Ricardo Borrego Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 471748) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  en la Ciudad de México 

-EDICTOS- 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio Ordinario Civil 192/2018, promovido por INSTITUTO NACIONAL DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, ante este Juzgado se dictó un auto el treinta de abril de dos 
mil dieciocho, que en la parte conducente dice: …” ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda de 
ELVIRA GUTIÉRREZ AGUILAR, apoderada legal del actor INSTITUTO NACIONAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la 
copia certificada del instrumento notarial 13,808, que exhibe para tal efecto, misma que se devuelve previo 
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cotejo y compulsa y razón que por su recibo asienten en autos las personas autorizadas para ese efecto; por 
el que demanda en la vía ORDINARIA CIVIL de INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., las diversas 
prestaciones que enumera en el capítulo respectivo. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuestas; en consecuencia, con 
las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de este 
auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada INGENIERÍA 
TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., en el domicilio ubicado en CALLE PASEO CRATER, NÚMERO 29, 
FRACCIONAMIENTO PASEOS DE CHOLULA, C.P. 72760, EN SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, para 
que en el plazo de TREINTA DÍAS, produzca la contestación a la demanda instaurada en su contra; oponga 
defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por rotulón de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles.” y, en el entendido que las prestaciones que se le reclaman son: A) Se reclama EL 
PAGO DE LA CANTIDAD DE $1,973,851.84 (UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 84/100 M.N.) por concepto de anticipo pendiente de amortizar, 
sanciones por incumplimiento y diferencias por pagar contenida en el oficio GAJ/0728/17 de requerimiento de 
pago y/o reintegro de fecha 22 de junio de 2017, derivado del procedimiento de rescisión administrativa 
instaurado en contra de la moral que hoy se demanda. B) El pago de los gastos y costas que con motivo de 
este juicio se lleguen a originar.” Luego mediante auto de diecinueve de julio de dos mil dieciocho, se 
ordenó el emplazamiento a juicio de la demandada INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 30 de Julio de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Berenice Contreras Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 471783) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México  

en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO,  

CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA, MARÍA TERESA MONROY REUS 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 511/2018-III, promovido por Adolfo Castañeda 

Méndez, por propio derecho, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla,  

Estado de México y otra autoridad, consistentes en: 

-La resolución de veinte de marzo de dos mil dieciocho, dictada por el Juez de Control del Distrito Judicial 

de Tlalnepantla, Estado de México, en la carpeta auxiliar número 526/2015, que confirmó la resolución  

de quince de septiembre del dos mil diecisiete, relativa al no ejercicio de la acción penal, dictada por la agente 

del Ministerio Público adscrito a la mesa Quinta del Sistema Acusatorio, Adversarial y Oral de Tlalnepantla de 

Baz, Estado de México; así como la notificación de los acuerdos de nueve y quince de marzo, en dicha carpeta. 
En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesada a María Teresa 

Monroy Reus y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 
inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de trece de este mes y año,  
en donde se ordenó su emplazamiento a este juicio por medio de edictos, que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado quedan a su 
disposición copias de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio, para que en el término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, la citada tercero interesada acuda  
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ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste como son:  
Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, de la ley aplicable. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinte de julio del dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. Claudia Irene Gámez Galindo 
Rúbrica. 

(R.- 471789) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 

Consejo de la Judicatura 

Vigésimo Tercer Partido Judicial 

Juzgado Mixto de Primera Instancia de Atotonilco el Alto, Jal. 

EDICTO: 

 

En expediente 02/2018, juicio TRAMITACION ESPECIAL MERCANTIL, promueve LUIS MANUEL 

SALDAÑA AGUILAR, LUZ ASTRID FONSECA CERDA Y PATRICIA FONSECA CERDA, El primero de los 

mencionados en su carácter de Presidente de la Sociedad GK INVESTMET, S.A. DE C.V., y las dos últimas 

con el carácter de ALBACEAS DE LA SUCESIÓN a bienes de sus padres MARÍA SOCORRO CERDA 

VALLE, viuda de FONSECA y ENRIQUE FONSECA NAVARRO, quienes promueven LA CANCELACIÓN Y 

REPOSICIÓN DE LAS ACCIONES DEL CAPITAL FIJO QUE CONFORMA EL CAPITAL SOCIAL TANTO 

DE LA EMPRESA QUE PROMUEVE COMO PATRIMONIO DE LOS AUTORES DE LAS SUCESIONES 

ANTES SEÑALADAS, DENTRO DE LA EMPRESA DENOMINADA HARINERA DE ATOTONILCO EL 

ALTO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.-, se dictó SENTENCIA en lo conducente dice: 

PROPOSICIONES: PRIMERA.- presupuestos procesales de COMPETENCIA de este Juzgado, la 

PERSONALIDAD de las partes, y la VÍA elegida quedaron justificados; SEGUNDA.- COMPROBACIÓN DE 

HECHOS DE LA ACCIÓN O EXCEPCIÓN.- Se declara procedente el presente procedimiento especial de 

cancelación de títulos nominativos.- TERCERA.- Se decreta la cancelación provisional de los títulos valores a 

que se refieren los ocursantes y de los cuales de adjuntaron algunas copias simples.- CUARTA.- Publíquese 

un extracto de la presente sentencia por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación.- QUINTA.- Si en 

un plazo de sesenta días a que se refiere el artículo 45 de la Ley General de Operaciones y Títulos de Crédito, 

nadie se presenta a oponerse a la cancelación procédase a la cancelación definitiva y a la reposición de los 

documentos en cuestión, para lo cual se ordena a la sociedad HARINERA DE ATOTONILCO, que, en su 

momento, generan las condiciones para la expedición de las nuevas acciones a sus titulares en las emisiones 

y por las cantidades por las que originalmente estaban escritas, (ó su actualización), y para ello notifíquesele 

también el contenido de este resolutivo.- NOTIFIQUESE, El juez de Primera Instancia.- firmado.- 

El Secretario.- dos firmas.- Rúbricas.- 

“Para su publicación por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación en la Ciudad de 

Guadalajara” 

 

Atotonilco el Alto, Jalisco; Agosto 03/2018. 

El Secretario. 

Lic. Catalina Mares González. 

Rúbrica. 

(R.- 472292) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia de Extinción 
de Dominio, con Jurisdicción en la República Mexicana y Residencia en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO “Se comunica a las codemandadas Sandra Nayeli Bucio García y Sara Molina Pérez, que en 

este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia de 
Extinción de Dominio, con jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México 
mediante proveído de DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, se admitió a trámite la demanda de 
extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de 
la República contra César Cazarín Molina y/o Víctor Hugo Rentería Delgado y/Eduardo Aviña Alcantar 
alias “El Tornado”; de igual manera, demandan a Sandra Nayeli Bucio García y Sara Molina Pérez, se 
registró con el número 4/2017, consistente esencialmente en: se admite la demanda en la vía y forma 
propuesta por los ocursantes, quienes demandan la declaratoria de extinción de dominio respecto del: 
“…INMUEBLE Y SUS CONSTRUCCIONES QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA CALLE CAMINO A 
LAS TORONJAS 471, ESQUINA CON CAMINO DE LOS GIRASOLES, FRACCIONAMIENTO CORTIJO DE 
SAN AGUSTÍN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, QUE COMPRENDE…” Fracción “A” 
del lote de terreno número 13 de la manzana 80, Fraccionamiento Cortijo San Agustín, ubicado en la 
población de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, registrado con el folio real 2224077. Fracción “B” del lote de 
terreno número 13 de la manzana 80, Fraccionamiento Cortijo San Agustín, ubicado en la población 
de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, registrado con el folio real 2224090. Fracción “C” del lote de terreno número 
13 de la manzana 80, Fraccionamiento Cortijo San Agustín, ubicado en la población de Tlajomulco de Zúñiga 
Jalisco, registrado con el folio real 2224097. Fracción “D” del lote de terreno número 13 de la manzana 80, 
Fraccionamiento Cortijo San Agustín, ubicado en la población de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, registrado con 
el folio real 2224104. Lote 14-A de la manzana 80, Fraccionamiento Cortijo San Agustín, ubicado en la 
población de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, registrado con el folio real 2243242…”.Asimismo, en cumplimiento 
al auto de VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, con fundamento en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el diverso 22, fracción II de la Ley Federal de 
Extinción de Dominio, en concordancia con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de la materia: se ordena el emplazamiento por medio de edictos de las 
codemandadas Sandra Nayeli Bucio García y Sara Molina Pérez, los cuales deberán publicarse por tres 
veces consecutivas de siete en siete días hábiles en un periódico de mayor circulación en la República 
(ya sea el “El Universal”, “Excélsior” “Reforma” o “La Jornada”) o cualquier otro de esta naturaleza, y, 
en el Diario Oficial de la Federación, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda 
y del auto que la admitió a trámite, así como del presente proveído; haciéndole saber a dichas codemandadas 
que deberán presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 
Especializado en Materia de Extinción de Dominio con jurisdicción en la República Mexicana y 
residencia en la Ciudad de México ubicado en avenida Insurgentes Sur 1888 piso 11, colonia Florida, 
delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, dentro del término de treinta días, contados a partir de 
la última publicación de los edictos, para que den contestación a la demanda instaurada en su contra, 
apercibidas que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía; asimismo, todas las demás notificaciones se 
practicarán mediante publicación por lista. En el entendido que para el cómputo de los siete días en que se 
debe publicar cada edicto, comenzarán a correr a partir del día siguiente a aquel en que se haya realizado la 
primera publicación, es decir, entre cada publicación deberán mediar seis días hábiles para que el día 
siguiente hábil se lleve a cabo la publicación del edicto correspondiente. Se hace del conocimiento de las 
codemandadas Sandra Nayeli Bucio García y Sara Molina Pérez que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. Por otra parte, hágase del 
conocimiento a las codemandadas Sandra Nayeli Bucio García y Sara Molina Pérez que se fijaron las 
ONCE HORAS DEL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, para la celebración de la audiencia.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCÉLSIOR,” “REFORMA” 
o “LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS HÁBILES. 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia 
de Extinción de Dominio, con Jurisdicción en la República Mexicana y Residencia en la Ciudad de México. 

Edson Reyes Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 471730) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia de Extinción 
de Dominio, con Jurisdicción en la República Mexicana y Residencia en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica al codemandado Jaime Morales Gonzalez, que en este Juzgado Tercero de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia de Extinción de Dominio, con 
Jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de UNO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, 
promovida por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la República 
contra Obet Valdovinos de la O, Adrian Reyes Cadenas alias “el tigre” y/o “rayas” y/o “bleik” y/o “Blake” y/o 
“blade” y Jaime Morales Gonzalez, se registró con el número 15/2016, consistente esencialmente en: se 
admite la demanda en la vía y forma propuesta por los ocursantes, quienes demandan la declaratoria de 
extinción de dominio respecto de: “Inmueble ubicado en Paseo de las Golondrinas 149, fraccionamiento 
Club de Golf, Ixtapa, Guerrero, ubicado en las coordenadas geográficas (17.659392-101.587167); 
identificado también como Lote 149, Manzana 1, sección residencial I campo de golf con folio real 
electrónico 22466; tal como se advierte del oficio DRPPZ/105/2015 emitido por el Delegado Regional de 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero (…) (Anexo 
1.32).”. Asimismo, en cumplimiento al auto de DOCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, con fundamento 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el diverso 22, fracción II de la 
Ley Federal de Extinción de Dominio, en concordancia con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordena el emplazamiento por medio 
de edictos del codemandado Jaime Morales González, los cuales deberán publicarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días hábiles en un periódico de mayor circulación en la República (ya 
sea “El Universal”, “Excélsior”, “Reforma”, o “La Jornada”) o cualquier otro de esa naturaleza; y, en el 
Diario Oficial de la Federación) para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del 
auto que la admitió a trámite, así como del presente proveído; haciéndole saber a dicho codemandado que 
deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
Especializado en Materia de Extinción de Dominio, con Jurisdicción en la República Mexicana y 
residencia en la Ciudad de México, ubicado en avenida Insurgentes Sur 1888, piso 11, colonia Florida, 
delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, dentro del término de treinta días, contados a partir de 
la última publicación de los edictos, para que dé contestación a la demanda instaurada en su contra, 
apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía; asimismo, todas las demás notificaciones se 
practicarán mediante publicación por lista. En el entendido que para el cómputo de los siete días en que se 
debe publicar cada edicto, comenzarán a correr a partir del día siguiente a aquel en que se haya realizado la 
primera publicación, es decir, entre cada publicación deberán mediar seis días hábiles para que el día 
siguiente hábil se lleve a cabo la publicación del edicto correspondiente. Se hace del conocimiento del 
codemandado Jaime Morales González, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado. Por otra parte, hágase del conocimiento al codemandado Jaime Morales 
González, que se fijaron las once horas del dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, para la celebración de la 
audiencia.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCÉLSIOR”, “REFORMA”, 
O “LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS HÁBILES. 

 
En la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia 
de Extinción de Dominio, con Jurisdicción en la República Mexicana y Residencia en la Ciudad de México. 

Edson Reyes Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 471760) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio Ordinario Civil 157/2018, promovido por INSTITUTO NACIONAL DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, ante este Juzgado se dictó un auto el cinco de abril de dos mil 

dieciocho, que en la parte conducente dice: …” ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda de ELVIRA 

GUTIÉRREZ AGUILAR, apoderada legal del actor INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA EDUCATIVA, personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia certificada del 

instrumento notarial 13,808, que exhibe para tal efecto, misma que se devuelve previo cotejo y compulsa y 

razón que por su recibo asienten en autos las personas autorizadas para ese efecto; por el que demanda en 

la vía ORDINARIA CIVIL de INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., las diversas prestaciones que 

enumera en el capítulo respectivo. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuestas; en consecuencia, con 

las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de este 

auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada INGENIERÍA 

TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., (…), produzca la contestación a la demanda instaurada en su contra; 

oponga defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 

harán por rotulón, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles.” y, en el entendido que las prestaciones que se le reclaman son: A) Se reclama EL 

PAGO DE LA CANTIDAD DE $448,255.66 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS 66/100 M.N.) por concepto de anticipo pendiente de amortizar, sanciones por 

incumplimiento y diferencias por pagar contenida en el oficio GAJ/0475/17 de requerimiento de pago y/o 

reintegro de fecha 27 de abril de 2017, derivado del procedimiento de rescisión administrativa instaurado en 

contra de la moral que hoy se demanda. B) El pago de los gastos y costas que con motivo de este juicio se 

lleguen a originar.” Luego mediante auto de veinticinco de julio de dos mil dieciocho, se ordenó el 

emplazamiento a juicio de la demandada INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., por medio de edictos 

que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, se fijará, además, en la puerta del tribunal, una 

copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento.  

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 01 de Agosto de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Berenice Contreras Segura. 

Rúbrica. 

(R.- 471787) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio Ordinario Civil 159/2018, promovido por INSTITUTO NACIONAL DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, ante este Juzgado se dictó un auto el seis de abril de dos mil 

dieciocho, que en la parte conducente dice:…” ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda de ELVIRA 

GUTIÉRREZ AGUILAR, apoderada legal del actor INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA EDUCATIVA, personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia certificada del 

instrumento notarial 13,808, que exhibe para tal efecto, misma que se devuelve previo cotejo y compulsa y 

razón que por su recibo asienten en autos las personas autorizadas para ese efecto; por el que demanda en 

la vía ORDINARIA CIVIL de INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., las diversas prestaciones que 

enumera en el capítulo respectivo. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuestas; en consecuencia, con 

las copias simples del escrito inicial de demanda  y anexos que se acompañan a la presente, así como de 

este auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada INGENIERÍA 

TÉCNICA CALEB, S.A.  DE C.V., (…), produzca la contestación a la demanda instaurada en su contra; 

oponga defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 

harán por rotuló, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles.” y, en el entendido que las prestaciones que se le reclaman son: A) Se reclama EL 

PAGO DE LA CANTIDAD DE $1,009,462.16 (UN MILLÓN NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 

PESOS 16/100 M.N.) por concepto de anticipo pendiente de amortizar y sanciones por incumplimiento y 

diferencias por pagar contenida en el oficio GAJ/0725/2017 de requerimiento de pago y/o reintegro de fecha 

22 de junio de 2017, derivado del procedimiento de rescisión administrativa instaurado en contra de la moral 

que hoy se demanda. B) El pago de los gastos y costas que con motivo de este juicio se lleguen a originar.” 

Luego mediante auto de veinticinco de julio de dos mil dieciocho, se ordenó el emplazamiento a juicio de 

la demandada INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., por medio de edictos que se publicarán por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 

República, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación, se fijará, además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la 

resolución, por todo el tiempo del emplazamiento.    

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 01 de Agosto de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Berenice Contreras Segura. 

Rúbrica. 

(R.- 471788) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

SE CONVOCAN POSTORES 
En autos del juicio ordinario civil 367/2010, promovido por Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores del Estado, en contra de Deysi Jiménez Estrada, se dictó un auto que, en lo 
conducente, dice: 

Cancún, Quintana Roo, a trece de agosto de dos mil dieciocho. 
Agréguese a los autos el escrito de cuenta presentando por Sahil Avilés Canche, en su carácter de 

apoderado de la parte actora y en atención a su solicitud se acuerda lo siguiente: 
En virtud de lo anterior, se señala para la audiencia relativa al remate en pública subasta y primera 

almoneda las ONCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, del bien inmueble propiedad de la parte demandada, ubicado en: 
 Departamento que se identifica con el número doscientos uno, del edificio número dos, 

construido sobre el lote cero tres, de la manzana once, calle ochenta y cuatro poniente, número 
doscientos ochenta y uno, del conjunto habitacional los corales, region setenta y siete, ubicado de 
esta ciudad. 

El cual se adjudicará en su caso al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de $209,000.00 
(DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); precio de dicho inmueble que se fija de 
acuerdo a la avaluó que obra en autos (fojas 117 a 119), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
471 del citado ordenamiento procesal. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores formular por escrito sus posturas, expresando 
nombre, capacidad legal, domicilio, cantidad ofrecida por los bienes, la cantidad que se dé de contado y los 
términos en que se haya de pagar el resto, el interés que deba causar la suma que se quede, reconociendo el 
interés que se quede, reconociendo el que no puede ser menor del nueve por ciento anual; y, la sumisión 
expresa al tribunal que conozca del negocio, para que haga cumplir el contrato, cuando se hagan posturas, 
ofreciendo de contado sólo una parte del precio, los postores exhibirán, en el acto del remate, el diez por 
ciento de aquélla, en numerario o cheque de certificado a favor de este órgano jurisdiccional y la cantidad que 
queden adeudando la garantizaran con primera hipoteca o prenda; y, cuando el importe de las posturas y 
mejoras se ofrezcan de contado, deberá exhibirse la cantidad en numerario o cheque certificado a favor de 
este juzgado, lo anterior tal y como lo disponen los artículos 481, 482 y 483 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio que sirve de base 
al remate. 

En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 del Código Federal 
de Procedimiento Civiles, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando 
postores mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado Federal, durante el 
tiempo en que se substancie la presente etapa de ejecución, además de los que la parte actora deberá 
publicar por dos veces de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, en la inteligencia de 
que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberán de ser de ocho puntos incluyendo 
el nombre de las partes, número de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de proveer la debida 
transparencia en la presente etapa de ejecución. 

En tal sentido, quedan a disposición de los licitadores interesados, los planos y avalúo correspondiente, 
en la secretaría de este juzgado para su consulta, tal como lo establece el artículo 487 del código 
procedimental civil. 

Ahora bien, hágase del conocimiento de la parte actora que los correspondiente edictos para la 
publicación del remate ordenando quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado de Distrito, los 
cuales podrá recoger en cualquier día y hora hábil, dentro del término de cinco días, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, con la finalidad de que efectué con la 
anticipación debida los trámites correspondientes para el efecto indicado, apercibida que en caso de no 
hacerlo, se le impondrá una multa por la cantidad de cincuenta días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal, aplicando el uso de apremio que establece el artículo 59 fracción I del Código Federal 
Procedimientos Civiles. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
Así lo acordó y firma, Luis Abraham Aquiahuatl Vázquez, Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el 

Estado de Quintana Roo, encargado del despacho por vacaciones del Titular, en términos del artículo 161 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por autorización otorgada mediante oficio 
CR./CJD./005/4580/2018 por el Secretario de la Comisión de Receso del Consejo de la Judicatura Federal, de 
dieciocho de julio de dos mil dieciocho, ante Jesús Gallardo García, secretario que autoriza y da fe. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Jesús Gallardo García 

Rúbrica. 
(R.- 472157) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa de Enríquez, Veracruz 

EDICTO 

 

JOSÉ ADRIÁN HERRERA DOMÍNGUEZ 

En el lugar en que se encuentre, hago saber: 

En los autos del Juicio de Acción Colectiva en Sentido Estricto 12/2018, promovido por Rafael Ochoa 

Morales en su carácter de Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, radicado en 

este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, se dictó el siguiente acuerdo que a la 

letra dice: 

(...) " Xalapa, Veracruz, a dieciséis de febrero de dos mil dieciocho. 

Visto el escrito de demanda singado conjuntamente por Rafael Ochoa Morales en su carácter de 

Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, así como por Nazario Casasola 

García, Ariana Leal Romero, Hugo Ojeda Amador, Edgar Daniel Lagunas Estrada, Mario Alberto Danogean 

Burgos y Nadia Rocío Villegas Hernández, en su respectivo carácter de apoderados legales de la misma, 

personalidades que acreditan, por cuanto hace al primero de los citados, en términos del nombramiento de 

diecisiete de enero de dos mil catorce, expedido por el Subprocurador de Servicios en funciones de 

Procurador Federal del Consumidor y respecto de los restantes, con la copia certificada de la escritura 

pública ciento quince mil quinientos cincuenta y seis del índice de la Notaría Pública cuarenta y nueve, con 

sede en Ciudad de México, respectivamente; asimismo, en representación de los miembros de la colectividad 

integrada por: Badillo Rodríguez José Luis, Barros Castillo Marco Antonio, Bonilla Arellano Miguel, Brauer 

Fernández Jocelin, Carvajal Palmeros Jorge Alberto, Castillo Aquino Denise, Contreras Contreras Hermi 

Ricardo, Contreras Mejía María Alicia, Corona Teobal Vianey, Cortés Opoll Joana Marysol, Cruz Escamilla 

José Miguel representando por Silvia Margot Marcor Martínez, García Figueroa Jéssica, García Rivera Hubner 

Jonahi, Hernández Colorado Margarita Guadalupe, en representación de Villegas Hernández Miriam, 

Hernández San Martín David, Herrera Contreras Mitzi Nayanit, Jácome Romero Mayra, Jiménez Solano 

Andrea, Lara Cuervo Guillermina, Llamas Plascencia Pedro, Márquez Gamiz Francisco Javier, Mendeles 

Morán Mirna Elizabeth, Medina Díaz Juan Carlos, Morgan Martínez Julio César, Muñoz Martínez Yadira, 

Muñoz Reyes José Guadalupe, Piedra Escobar Vianey Liliana, Pulido Castillo Maribel, Ramos Vidal Manuel, 

Rendón Parra Enrique, Reyes Ávalos Guigliola Cintia Li, Reyes Castellanos Víctor Hugo, Sánchez Barranco 

María Elvia, Santamarina Sánchez Moisés, Sarmiento Cervantes Ramón David, Solano García Marisol, 

Suárez García Elisa, Suárez Hernández Ana Bertha, Trejo Ordaz Floridalma, Trujillo Martínez Josué, Valdivia 

Rivas Rosalía, Yánes Parra Yeraldin y Zavala Corona Teresa, personalidad que acreditan en términos de los 

escritos de Consentimiento Expreso Otorgado a Favor de la Procuraduría Federal del Consumidor (anexos 

1 al 43); mediante el cual, promueven acción colectiva en sentido estricto, en contra de la persona moral 

"CH-CH Logística Organizadora de Eventos y Espectáculos”; y de José Adrián Herrera Domínguez; al 

respecto, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, así como en el Sistema Integral 

de Seguimiento de Expedientes (S.l.S.E.), con el número 12/2018 que le corresponde. 

En ese sentido, toda vez que el promovente se encuentra legitimado activamente en términos del artículo 

585, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, con fundamento en el diverso 590 de la 

legislación procesal en cita, comisiónese a cualquiera de los Actuarios Judiciales de este órgano jurisdiccional, 

a efecto de que se constituyan en el domicilio de los demandados "CH-CH Logística Organizadora de 

Eventos y Espectáculos" y de José Adrián Herrera Domínguez y los emplace al presente asunto, 

notificándoles el contenido de este proveído y corriéndoles el traslado de la demanda promovida, origen de 

este asunto. 

Asimismo, con las constancias referidas se da vista a los citados demandados el término de CINCO DÍAS, 

contado legalmente a partir de que se encuentren notificados de este acuerdo, para que manifiesten lo que a 

su interés legal convenga respecto del cumplimiento de los requisitos de procedencia del presente asunto, 
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bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por perdido dicho derecho y este juzgador procederá a la 

certificación de los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 577 y 588 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y proveerá respecto de la admisión o desechamiento del presente asunto. 

(...) 

Notifíquese personalmente a las partes. 

Así lo proveyó y firma José Ezequiel Santos Álvarez Juez Décimo Octavo de Distrito en el Estado 

de Veracruz, ante Juan Carlos López Santiago, Secretario de Juzgado con quien actúa y da fe. Doy fe. 

(...) 

Asimismo, por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por 

edictos, que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse en este Juzgado en el término 

de TREINTA DÍAS, contados del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 

posteriores notificaciones se le harán por rotulón que se fijara en la puerta de este Juzgado, quedando a 

su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple del escrito de demanda. 

 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz; 29 de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Carlos López Santiago 

Rúbrica. 

(R.- 471566) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa de Enríquez, Veracruz 

EDICTO 

 

CH-CH LOGÍSTICA, ORGANIZADORA DE EVENTOS Y ESPECTÁCULOS, 

POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE 

En el lugar en que se encuentre, hago saber: 

En los autos del Juicio de Acción Colectiva en Sentido Estricto 12/2018, promovido por Rafael Ochoa 

Morales en su carácter de Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, 

radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, se dictó el siguiente 

acuerdo que a la letra dice: 

(...) ” Xalapa, Veracruz, a dieciséis de febrero de dos mil dieciocho. 

Visto el escrito de demanda singado conjuntamente por Rafael Ochoa Morales en su carácter de 

Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, así como por Nazario Casasola 

García, Ariana Leal Romero, Hugo Ojeda Amador, Edgar Daniel Lagunas Estrada, Mario Alberto Danogean 

Burgos y Nadia Rocío Villegas Hernández, en su respectivo carácter de apoderados legales de la misma, 

personalidades que acreditan, por cuanto hace al primero de los citados, en términos del nombramiento de 

diecisiete de enero de dos mil catorce, expedido por el Subprocurador de Servicios en funciones de 

Procurador Federal del Consumidor y respecto de los restantes, con la copia certificada de la escritura 

pública ciento quince mil quinientos cincuenta y seis del índice de la Notaría Pública cuarenta y nueve, con 

sede en Ciudad de México, respectivamente; asimismo, en representación de los miembros de la colectividad 



Miércoles 22 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

 

integrada por: Badillo Rodríguez José Luis, Barros Castillo Marco Antonio, Bonilla Arellano Miguel, Brauer 

Fernández Jocelin, Carvajal Palmeros Jorge Alberto, Castillo Aquino Denise, Contreras Contreras Hermi 

Ricardo, Contreras Mejía María Alicia, Corona Teobal Vianey, Cortés Opoll Joana Marysol, Cruz Escamilla 

José Miguel representando por Silvia Margot Marcor Martínez, García Figueroa Jéssica, García Rivera Hubner 

Jonahi, Hernández Colorado Margarita Guadalupe, en representación de Villegas Hernández Miriam, 

Hernández San Martín David, Herrera Contreras Mitzi Nayanit, Jácome Romero Mayra, Jiménez Solano 

Andrea, Lara Cuervo Guillermina, Llamas Plascencia Pedro, Márquez Gamiz Francisco Javier, Mendeles 

Morán Mirna Elizabeth, Medina Díaz Juan Carlos, Morgan Martínez Julio César, Muñoz Martínez Yadira, 

Muñoz Reyes José Guadalupe, Piedra Escobar Vianey Liliana, Pulido Castillo Maribel, Ramos Vidal Manuel, 

Rendón Parra Enrique, Reyes Ávalos Guigliola Cintia Li, Reyes Castellanos Víctor Hugo, Sánchez Barranco 

María Elvia, Santamarina Sánchez Moisés, Sarmiento Cervantes Ramón David, Solano García Marisol, 

Suárez García Elisa, Suárez Hernández Ana Bertha, Trejo Ordaz Floridalma, Trujillo Martínez Josué, Valdivia 

Rivas Rosalía, Yánes Parra Yeraldin y Zavala Corona Teresa, personalidad que acreditan en términos de los 

escritos de Consentimiento Expreso Otorgado a Favor de la Procuraduría Federal del Consumidor (anexos 

1 al 43); mediante el cual, promueven acción colectiva en sentido estricto, en contra de la persona moral 

"CH-CH Logística Organizadora de Eventos y Espectáculos" y de José Adrián Herrera Domínguez; al 

respecto, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, así como en el Sistema Integral 

de Seguimiento de Expedientes (S.l.S.E.), con el número 12/2018 que le corresponde. 

En ese sentido, toda vez que el promovente se encuentra legitimado activamente en términos del artículo 
585, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, con fundamento en el diverso 590 de la 
legislación procesal en cita, comisiónese a cualquiera de los Actuarios Judiciales de este órgano jurisdiccional, 
a efecto de que se constituyan en el domicilio de los demandados "CH-CH Logística Organizadora de 
Eventos y Espectáculos" y de José Adrián Herrera Domínguez y los emplace al presente asunto, 
notificándoles el contenido de este proveído y corriéndoles el traslado de la demanda promovida, origen de 
este asunto. 

Asimismo, con las constancias referidas se da vista a los citados demandados el término de CINCO DÍAS, 
contado legalmente a partir de que se encuentren notificados de este acuerdo, para que manifiesten lo que a 
su interés legal convenga respecto del cumplimiento de los requisitos de procedencia del presente asunto, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por perdido dicho derecho y este juzgador procederá a la 
certificación de los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 577 y 588 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles y proveerá respecto de la admisión o desechamiento del presente asunto. 

(...) 

Notifíquese personalmente a las partes. 

Así lo proveyó y firma José Ezequiel Santos Álvarez Juez Décimo Octavo de Distrito en el Estado 
de Veracruz, ante Juan Carlos López Santiago, Secretario de Juzgado con quien actúa y da fe. Doy fe. 

(...) 

Asimismo, por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse en este Juzgado en el término 
de TREINTA DÍAS, contados del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se le harán por rotulón que se fijara en la puerta de este Juzgado, quedando a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple del escrito de demanda. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz; 29 de mayo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Carlos López Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 471570) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

EN LOS AUTOS DEL INCIDENTE DE HOMOLOGACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAUDO ARBITRAL 
EXPEDIENTE 318/2009-II, PROMOVIDO POR NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 
DENOMINADO FONDO DE CAPITALIZACIÓN E INVERSIÓN DEL SECTOR RURAL (FOCIR), EN CONTRA 
DE MARIANO PADILLA BELTRÁN Y OTROS; SE DICTÓ EL AUTO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
Agréguese el escrito de cuenta signado por el apoderado legal de la actora; atento a su contenido,  

se provee: 
Téngasele por hechas sus manifestaciones que vierte el promovente respecto a la imposibilidad que dice 

tuvo para diligenciar el exhorto 138/2018 librado en cumplimiento a lo ordenado en auto de veinticuatro  
de abril de dos mil dieciocho; ahora bien, como lo solicita el ocursante; con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 1411 del Código de Comercio, en relación con los numerales 469, 474 y 479, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, se ordena rematar en pública 
almoneda los inmuebles embargados al codemandado JOSÉ RAFAEL PADILLA ALFARO, esto es,  
los ubicados en: 

1.- Lote 52 MD., Unidad Tercera Zona XI. Distrito de Riego de la Presa José López Portillo, Municipio de 
Culiacán, Estado de Sinaloa, con folio 134842. 

2.- Parcela número 6 Z1, P1/2, del Ejido "LA ARGENTINA", Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, con 
folio 175710. 

Sirviendo de base para el remate de los inmuebles antes señalado las cantidades de $3'773,000.00  
(TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio del 
avalúo consignado al predio Parcela número 6 Z1, P1/2, del Ejido "LA ARGENTINA", Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa, con folio 175710; así como la cantidad de $12'000,000.00 (DOCE MILLONES PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), precio del avalúo consignado al predio Lote 52 M.D., Unidad Tercera Zona XI, 
Distrito de Riego de la Presa José López Portillo, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, con folio 134842, 
en la opinión rendida por el experto designado por la parte actora; razón por lo cual, se difiere la fecha señalada 
para el día de hoy y se señalan las DOCE HORAS DEL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, de los inmuebles antes precisados. 

Habida cuenta de lo anterior, convóquese postores y anúnciese su pública subasta por tres veces, 
dentro de nueve días al tratarse de bienes inmuebles, por medio de edictos que se publicarán,  
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación mercantil, únicamente para su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación, y en la puerta de este órgano jurisdiccional, en la inteligencia que se anunciará por tres 
veces, dentro del plazo de nueve días, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el 
primer día del citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier 
tiempo; respecto al plazo de las publicaciones se ciñen al artículo 1411 del Código de Comercio. 

 Sirve De apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1ª./J. 52/98, consultable en la página 168, de la Novena 
Época, Materia Civil de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta VIII, Septiembre de 1998; que es del tenor literal siguiente: 

"EDICTOS, PUBLICACIÓN DE LOS. TRATÁNDOSE DEL REMATE DE BINES RAÍCES DEBE MEDIAR 
UN LAPSO DE NUEVE DÍAS ENTRE LA PRIMERA Y LA ÚLTIMA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). Una correcta interpretación del artículo 1411 del Código de Comercio 
permite sostener que tratándose de bienes raíces, su remate se anunciará por tres veces, dentro del 
plazo de nueve días, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día 
del citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo, 
ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran 
interesarse en la adquisición del bien, para entenderse de la diligencia, y de que pudieran prepararse 
adecuadamente para su adquisición; además debe establecerse que fue intención del legislador distinguir 
entre el remate de bienes muebles y el de inmuebles, por lo que otorgó un mayor plazo para el anuncio de 
estos últimos, distinción que el juzgador no debe desatender.” 

Ahora bien, considerando que los bienes inmuebles materia del remate se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este juzgado con fundamento en lo dispuesto por los articulo 1071 y 1072 del Código de 
Comercio aplicable, con el mismo número de exhorto que ya se le había asignado, toda vez que es para el 
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mismo objeto; líbrese atento exhorto al JUEZ DE DISTRITO EN TURNO EN EL ESTADO DE SINALOA CON 
RESIDENCIA EN CULIACAN, a fin de que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva publicar en la 
puerta del juzgado a su digno cargo, los edictos de los bienes inmuebles materia del remate, los cuales 
se anexan al exhorto de mérito, debiendo remitir a la brevedad posible constancia certificada que acredite tal 
hecho o una vez que se hayan hecho todas las publicaciones devolver el exhorto debidamente diligenciado;  
lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la legislación mercantil. 

Hágase del conocimiento al Juez exhortado que se le otorga plenitud de jurisdicción, a fin de que 
ordene y se practiquen las diligencias necesarias para la diligenciación del exhorto hasta sus últimas 
consecuencias; asimismo, se autoriza a los profesionistas ÁNGEL OCAMPO PICAZO, CARLOS URIEL 
GASPAR SANDÍN E ISMAEL PEÑALOZA SUÁREZ, para llevar acabo la diligenciación del exhorto en 
forma indistinta o separada. 

A fin de dar seguridad jurídica a las partes, se hace del conocimiento del Juez exhortado que deberá de 
diligenciar dicho exhorto en el plazo de treinta días; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
1071 fracción IV del Código de Comercio. 

Asimismo, dígase al ocursante que dentro del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la publicación de este proveído, deberá comparecer cualquier persona autorizada por la 
parte actora ante este órgano jurisdiccional a recoger los edictos ordenados en líneas que anteceden y el 
exhorto de mérito, a fin de que proceda a gestionar lo relativo a la publicación de los mismos y diligenciación 
del exhorto; lo anterior, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 1079 fracción VI, del ordenamiento legal 
mercantil aplicable. 

NOTIFÍQUESE, Y POR EDICTOS. 
Lo proveyó y firma el licenciado Alejandro Dzib Sotelo, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en la 

Ciudad de México, ante la licenciada Patricia Hernández Martínez, con quien actúa y da fe. 
PHM/Obr. 

 
Atentamente 

En la Ciudad de México, 13 de junio de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Patricia Hernández Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 471643) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Primero de lo Mercantil 
EDICTO 

 
En juicio Mercantil Ejecutivo promueve ACE FIANZAS MONTERREY, S.A. expediente 53/2017, se ordena 

emplazar por este conducto al demandado JACOB RUEDA ZARZOSA, por a) por el pago de la cantidad de 
$2’904,674.48 (DOS MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS 48/100 M.N.) como suerte principal, por concepto de la cantidad que fue pagada por la sociedad 
actora a los beneficiarios de las pólizas de fianza números FONDOFRBC12 inclusión 92, FONDOFRBC12 
inclusión 93, FONDOFRBC12 inclusión 94, y FONDOFRBC12 inclusión 95; b) por el pago de intereses 
moratorios a partir de que el hoy demandado se constituye en mora y hasta la total liquidación del adeudo,  
a razón del 4% mensual, conforme a lo pactado en el contrato base de la acción; c) por el pago de la  
pena convencional equivalente al 10% del monto garantizado, conforme a lo pactado en el punto 13  
de la cláusula Primera del Contrato que se describe en el Hecho 2; d) por el pago de gastos, costas que 
origine el presente juicio de conformidad a lo pactado en el contrato base de la acción. Haciéndole saber que 
tiene el término de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para que 
comparezca a contestar la demanda, a realizar el pago de lo que se le reclama, presentar sus excepciones y 
defensas en caso de no producir contestación a la demanda en el término concedido, se le tendrá 
presuntivamente confeso de los hechos que se señalan en dicha demanda y se seguirá el juicio en su curso. 
Se le previene para que señale bienes de su propiedad para embargo, apercibido que de no hacerlo ese 
derecho pasará a la parte actora. Quedando a su disposición en la Secretaría copias simples de Ley. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República: el periódico el Excélsior, Milenio, o La Jornada (nivel nacional). A elección 
del promovente. 

 
Zapopan Jalisco, 11 de julio de 2018 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Norma Celina Aguirre Plascencia. 

Rúbrica. 
(R.- 472264) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Sección Civil 

EDICTO. 
 

TERCERA LLAMADA A JUICIO: GLORIA ANTONIA DÁVILA GALICIA, LA SUCESIÓN DE JORGE 
ALBERTO RENDÓN RINCONES, A TRAVÉS DE SUS PROMOVENTES MARTHA ALICIA BAHENA GARCÍA, 
ERIC ALBERTO RENDÓN BAHENA Y JORGE DONATO RENDÓN BAHENA. 

En proveído de catorce de junio de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio ejecutivo mercantil 
464/2014-IV, promovido por STRYKER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra 
de MEDICAMENTOS INSTITUCIONALES MEXICANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
OTRA, se ordenó llamarlos por medio de edictos y al efecto, se les hace saber el estado del presente juicio y 
su ejecución toda vez que la parte actora ha solicitado el remato de los bienes inmuebles ubicados en calle 
Ciruelo número 3, manzana 13, lote 27, Colonia San Rafael, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
Código Posal 54120 y calle Toltecas número 396, casa Orquidea 1A, lote de terreno número 10, 
manzana 72, Colonia Romana, Municipio de Tlalnepantla de Baz, c.p. 54030, Estado de México. 

 
Juicio Ejecutivo Mercantil 464/2014 

 
1. El 4 de julio de 2014, Stryker México, S.A. de C.V. ("Stryker"), por conducto de su endosatario en 

procuración, demandó de Medicamentos Institucionales Mexicanos ("MIM"), S.A. de C.V. y Martha Alicia 
Bahena García ("Martha Bahena") (i) el pago de MXN$28,500,000.00 por concepto de suerte principal con 
base en la suscripción de 3 pagares de MXN$5,500,00.00, MXN$7,500,00.00 y MXN$15,000,00.00 (ii) el pago 
de intereses moratorios desde la fecha de vencimiento y hasta la liquidación a razón de una tasa del 12% 
anual y (iii) el pago de gastos y costas. 

2. Por auto de 7 de julio de 2014, el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil del Primer Circuito 
("Juzgado Sexto") registró el asunto con el número de expediente 464/2014, admitió la demanda y se ordenó 
el emplazamiento a los demandados, mismos que se llevaron a cabo por el Actuario Judicial adscrito al 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México el 19 de septiembre de 2014. 

3. Por medio de dicha diligencia se embargaron los siguientes bienes: 
A MIM: 
4. 175 camas hospitalarias nuevas (camas Mukas). 
A Martha Bahena: 
• Casa en condominio habitacional con distribución horizontal ubicada en avenida Toltecas (Esquina 

con calles de Acambay y Jilotepec) 396 interior: casa orquídea 1ª, CP 54030, Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México ("Inmueble 1") en copropiedad con Jorge Alberto Rendón Rincones (finado) 
("Jorge Rendón") 

• Terreno y construcción ubicados en calle Ciruelo número 3, también referido como lote 27, manzana 
13, fraccionamiento San Rafael, CP 54120, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México ("Inmueble 
2") en copropiedad con Gloria Antonia Dávila Galicia ("Gloria Dávila"). 

5. Mediante auto de 3 de octubre de 2014, se tuvo por contestada la demanda por MIM y Martha 
Bahena. Por proveído de 13 de octubre de 2014, se abrió el juicio a desahogo de pruebas por un término 
común de 15 días. El 10 de noviembre de 2014 se abrió el periodo de alegatos y por auto de 26 de noviembre 
de 2014 se citó a las partes para oír sentencia definitiva. 

6. Por sentencia definitiva de 26 de febrero de 2015, se condenó a los demandados al pago de 
MXN$27'444,660.00, al pago de intereses moratorios y gastos y costas. Por proveído de 13 de marzo de 
2015, ambos codemandados interpusieron recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva, misma 
que se turnó al Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito con el número de 
expediente 197/2015. 

7. Por sentencia de 5 de junio de 2015, el Tribunal Unitario declaró infundado el recurso de apelación y 
confirmó la sentencia de primera instancia. Por auto de 29 de junio de 2015, se tuvo a MIM y a Martha Bahena 
promoviendo juicio de amparo directo en contra de la sentencia de segunda instancia, misma que se turnó al 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito con el número de expediente 491/2015. 

8. Por ejecutoria de 28 de agosto de 2015, el Tribunal Colegiado negó el amparo y protección de la 
Justicia Federal a MIM y a Martha Bahena. 

9. El 15 de enero de 2015, Stryker promovió incidente de liquidación de costas y de intereses 
moratorios, mismos que fueron resueltos mediante sentencias interlocutorias de 9 de junio de 2016 que 
condenaron a los codemandados al pago de MXN$2'195,572.80 y MXN$6'187,941.79, respectivamente. 

10. Por proveído de 18 de marzo de 2016, se inició el procedimiento de remate de los bienes inmuebles 
embargados a Martha Bahena y se concedió a las partes un término de 10 días para exhibir el avaluó de 
dichos bienes. Por autos de 5 y 14 de abril de 2016, se tuvo a la parte actora y demandada exhibiendo los 
avalúos, respectivamente. 

11. El valor del Inmueble 1, de acuerdo con el Avalúo ofrecido por Stryker es de MXN$2' 804,595.22, 
mientras que el avalúo ofrecido por Martha Bahena estableció un valor de MXN$2'810,000.00. 
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12. El valor del Inmueble 2, de acuerdo con el avalúo de la parte actora es de MXN$1, 223,000.00, 
mientras que el avalúo ofrecido por la parte demandada estableció un valor de MXN$2,160,000.00. 

13. Toda vez que el valor del Inmueble 2 varió sustancialmente en cuanto su valor comercial, se nombró 
al perito tercero en discordia, Héctor Margarito Olivares Hernández, quien se le tuvo rindiendo el dictamen pericial 
el 10 de marzo de 2017. Dicho perito determinó que el Inmueble 2 tenía un valor de MXN$2' 293, 000.00. 
Por proveído de 17 de marzo de 2017 se tuvo a Stryker manifestando su conformidad con el mismo. 

14. Por escrito de 18 de septiembre de 2017, Stryker exhibió los Certificados de Libertad de Gravámenes 
de los bienes inmuebles embargados y por auto 19 de septiembre de 2017 se dio vista a la parte demandada, 
quien manifestó que, antes de proceder al remate de los bienes inmuebles, se debía notificar el estado de 
ejecución del juicio a los copropietarios de los mismos, pues de los Certificados de Libertad de Gravámenes 
se desprendía que el Inmueble 1 se encuentra en copropiedad con Jorge Rendón (finado) y el Inmueble 2 con 
Gloria Dávila. 

15. En virtud de que Jorge Rendón está finado, se ordenó la notificación del estado de ejecución del 
juicio a su sucesión, por lo que por auto de 28 de noviembre de 2017 se ordenó girar atento oficio al Juzgado 
Noveno de lo Familiar de Tlalnepantla, Estado de México al número de expediente 778/2015 para que 
procediera a realizar dicha notificación. 

16. Por diligencia de 22 de febrero de 2018, la notificadora del Juzgado Noveno de lo Familiar de 
Tlalnepantla, Estado de México se cercioró que los promoventes de la Sucesión no tienen su domicilio en la 
avenida Toltecas 396 interior: casa orquídea 1ª, C.P. 54030, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México ni en el diverso domicilio ubicado en la Calle Acambay 396, C.P. 54030, Municipio de Tlalnepantla  
de Baz, Estado de México. 

17. Con relación a la copropietaria Gloria Dávila, por auto de 8 de noviembre de 2017, se ordenó la 
notificación del estado de ejecución en el domicilio ubicado en Calle Ciruelo número 3, también referido como 
lote 27, manzana 13, fraccionamiento San Rafael, CP 54120, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México (Inmueble 2). Debido a que el domicilio se encontraba fuera de la jurisdicción del Juzgado Sexto, se 
giró exhorto, mismo que fue turnado al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México con residencia en 
Naucalpan de Juárez. Por diligencia de 2 de enero de 2018, la notificadora del juez exhortado se cercioró que 
el domicilio señalado no corresponde a la de la copropietaria. 

18. En virtud de todo lo anterior, por auto de 4 de abril de 2018 se ordenó girar oficios al Instituto 
Nacional Electoral ("INE"), al Instituto Mexicano del Seguro Social ("IMSS") y al Servicio de Administración 
Tributaria ("SAT") para que informaran sobre los domicilios registrados a nombre de Gloria Dávila y de los 
promoventes de la sucesión de Jorge Rendón: Martha Bahena, Eric Alberto Rendón Bahena y Jorge Donato 
Rendón Bahena. El IMSS manifestó la imposibilidad de proporcionar los domicilios de los mismos, mientras 
que el SAT y el INE proporcionaron los domicilios registrados a nombre de dichos promoventes. 

19. Con relación a la notificación de la copropietaria Gloria Dávila, por diligencia de 2 de mayo de 2018, 
el Actuario Adscrito al Juzgado Sexto se cercioró que el domicilio ubicado en Calle Boulevard de Temoluco, 
número 42, Colonia Acueducto de Guadalupe, Delegación Gustavo A. madero, en la Ciudad de México, 
proporcionado por el INE y el SAT no coincide con su domicilio actual. 

20. Por lo que hace a Martha Bahena y Jorge Donato Rendón Bahena, debido a que los domicilios 
proporcionados por el SAT y el INE ya no corresponden a sus domicilios actuales, tal y como consta en la 
diligencia de 2 de enero de 2018 realizada por la notificadora del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
México con residencia en Naucalpan de Juárez, se solicitó la notificación de los mismos por medio de edictos. 

21. Con relación a Eric Alberto Rendon Bahena, el SAT y el INE proporcionaron el siguiente domicilio 
para ser notificado: Calle Lago Managua, número 83, colonia Huichapan, delegación Miguel Hidalgo,  
C.P. 11290 en la Ciudad de México. Por diligencia de 25 de abril de 2018, el Actuario del Juzgado Sexto 
manifestó la imposibilidad de notificarle el estado de ejecución del juicio, en virtud de que en dicho domicilio 
no habita ninguna persona con ese nombre. 

22. En virtud de lo anterior, se ordenó la notificación, por medio de edictos, del estado de ejecución del 
juicio y del inminente remate del Inmueble 1 y 2 a Gloria Dávila y a la Sucesión de Jorge Rendón, a través  
de sus promoventes: Martha Bahena, Eric Alberto Rendón Bahena y Jorge Donato Rendón Bahena. 

Asimismo, hágaseles saber a los citados llamados, que deben presentarse dentro del término de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente día de la última publicación del edicto respectivo, y hacer valer lo 
que a su derecho corresponda, con el apercibimiento que de no hacerlo y de no señalar domicilio, se tendrá 
por perdido su derecho para hacer manifestación alguna, procediendo a notificarles las ulteriores por medio de 
lista, que se fijará en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

 
Cd. de México, 14 de junio de 2018. 

La Secretaria. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Nashielly Paola Tercero Matos. 
Rúbrica. 

(R.- 471288) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACION DE SANCIÓN 

 
El 11 de junio de 2018, en el expediente administrativo 201/2014 que obra en los archivos de la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador 
de servicios de seguridad privada SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL MACOTELA, S.A. DE C.V., en los 
siguientes términos: 

Se impone a SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL MACOTELA, S.A DE C.V., como resultado del 
incumplimiento a lo previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el 
artículo 12 de la citada Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de  
Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en 
amonestación con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Director General de Seguridad Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva 
y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 11 de junio de 2018. 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 472236) 

Municipio de Xalapa, Ver. 

CONVOCATORIA: 01 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Veracruz; los Artículos, 94 al 100 y demás relativos de la Ley No. 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, 

Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Artículo 44 y 

demás relativos y aplicables del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración, Enajenación 

de Bienes Muebles y Obra Pública del Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz; en relación con los Acuerdos 

emitidos por la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave y publicados en la Gaceta Oficial del Estado en sus números 013 de fecha 09 de enero de 2015 y 

número 355 de fecha 06 de septiembre de 2016, se convoca a los interesados en participar en la presente 

Subasta Pública Nacional SPN-HAX-01/2018 RELATIVA A LA ENAJENACIÓN ONEROSA DE UN LOTE DE 

DESECHO FERROSO CONFORMADO POR 116 UNIDADES VEHICULARES del H. Ayuntamiento de 

Xalapa, Ver., de conformidad con lo siguiente: 

 

SUBASTA PÚBLICA NACIONAL 

No. DE SUBASTA COSTO 

DE 

BASES 

FECHA LÍMITE 

PARA ADQUIRIR 

BASES 

RECORRIDO DE 

VERIFICACIÓN 

SUBASTA 

PÚBLICA 

SPN-HAX-01/2018 $500.00 27 de agosto de 2018 28 de agosto de 2018 

Hora: 10:00 hrs. 

28 de agosto de 2018 

Hora: 18:00 hrs. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD  

ÚNICA ENAJENACIÓN ONEROSA DE UN LOTE DE 

DESECHO FERROSO CONFORMADO POR 116 

UNIDADES VEHICULARES. 

LOTE 116 
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 Los interesados podrán comprar el juego de bases mediante cheque certificado o cheque de caja,  

en el horario comprendido de las 09:00 a las 14:00 horas, en la Caja General de la Tesorería Municipal, 

ubicada en el Palacio Municipal, en la calle Juan de la Luz Enríquez sin número, Colonia Centro,  

Código Postal 91000, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver. O mediante transferencia bancaria o depósito en 

ventanilla, con los siguientes datos: Razón Social y RFC de la empresa y número de subasta que están 

comprando, a la cuenta Bancomer Bancomer: 0197544057, Clabe Interbancaria: 012840 00197544057 3 a 

nombre del Municipio de Xalapa, Ver.; realizado el depósito o transferencia deberá remitir el comprobante de 

depósito al correo electrónico recaudacion@xalapa.gob.mx, y la información fiscal para la emisión de recibo 

oficial de pago y comprobante fiscal. El juego de bases compradas, se podrán obtener de la siguiente forma: 

en la Dirección de Administración, ubicada en el Palacio Municipal, en la calle Juan de la Luz Enríquez sin 

número, Colonia Centro, Código Postal 91000, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver., los días 21, 22, 23, 24  

y 27 de agosto de 2018, en horario de 09:00 a 15:00 y de 18:00 a 21:00 horas, entregando una copia  

del comprobante y presentando el original para cotejo. O enviar escaneado su comprobante de pago a el 

siguiente correo electrónico: enajenaciones@xalapa.gob.mx, especificando el número de subasta que 

corresponde y el nombre de la persona física o moral que participará, así como también, una cuenta de correo 

electrónico para recibir las bases digitales, mismo que deberá ser confirmado de recibido. 

 El recorrido de verificación se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2018 a las 10:00 horas, siendo el 

punto de reunión en la Dirección de Administración dentro del Palacio Municipal. 

 El acto de Subasta Pública Nacional se efectuará el día 28 de agosto de 2018 a las 18:00 horas, en 

la Sala de Juntas de Ex Presidentes de Presidencia Municipal, sita en el Primer Piso de Palacio Municipal 

S/N, Colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz. 

 No se aceptarán propuestas por mensajería, ni por medios remotos de comunicación electrónica. 

 La proposición deberá presentarse en español y en pesos mexicanos. 

 Lugar de entrega del desecho ferroso: 

a. El estacionamiento de la Subdirección de Gestión Integral de Residuos, en la avenida Rebsamen 

#131 bis esquina calle Manantiales de San Cristóbal colonia Mártires de Chicago, Código Postal 91090,  

en Xalapa-Enríquez, Ver. 

b. El estacionamiento de la Centro de Gestión Comunitaria antes Delegación Oeste, en el Boulevard 

Diamante #192 Unidad Habitacional FOVISSSTE, en Xalapa-Enríquez, Ver. 

c. El estacionamiento del Registro Civil, en el Boulevard Porfirio Díaz s/n colonia Xallitic, C.P. 91194,  

en Xalapa-Enríquez, Ver. 

 Depósito de la garantía: deberán de ser constituidos por los participantes en moneda nacional  

por un importe del 10% 

 El pago se realizará mediante transferencia electrónica o depósito referenciado de cheque certificado 

o de caja a favor del Municipio de Xalapa, Ver. el día 29 de agosto de 2018. 

 Los gastos de retiro, traslado y en general cualquier otro que derive de la adjudicación, correrán a 

cargo del comprador. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

 

Xalapa, Veracruz, a 21 de agosto de 2018. 

Tesorero Municipal  

Lic. Roberto Tejero Castañeda 

Rúbrica. 

Encargada de la Dirección de Administración  

Mtra. Francisca Lucía González Gaytán 

Rúbrica. 

(R.- 472253) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA MARCA DODGE, MODELO RAM 2500, COLOR 

VERDE OBSCURO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3B7HC26Y9WM214090, MODELO 1998; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA 
DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000167/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 19 de Enero del 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 11 fracción II de 
la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 
del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA MARCA DODGE, MODELO RAM 2500, COLOR VERDE OBSCURO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3B7HC26Y9WM214090, MODELO 
1998; En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: 
ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 
MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la 
C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de 
la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 27 de febrero de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación  

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 
Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 
(R.- 472245) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Guamúchil, Sin. 

EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO CAMIONETA PICK UP, MARCA FORD, 

SUB MARCA F-150, DOS PUERTAS, COLOR AZUL, MODELO 1981, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1FTDF15F4BRA22441, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA 
DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002130/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0002130/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 26 de Febrero del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO 
TIPO CAMIONETA PICK UP, MARCA FORD, SUB MARCA F-150, DOS PUERTAS, COLOR AZUL, 
MODELO 1981, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTDF15F4BRA22441. En virtud de lo 
anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA IVONNE GUADALUPE 
VALENZUELA CASTILLO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Mesa Única 
Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Guamúchil, Sinaloa, a 26 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa 
Lic. Ivonne Guadalupe Valenzuela Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 472246) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA DE LA MARCA TOYOTA, MODELO 4 RUNNER, 

VERSIÓN LIMITED, 4 PUERTAS, COLOR DORADO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN VSC-62-07 DEL 
ESTADO DE SINALOA CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR JTEZT17R870027512, MODELO 
2007; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 
FED/SIN/CLN/0003076/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 02 de Enero del 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 11 fracción II de 
la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 
del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UNA 
CAMIONETA DE LA MARCA TOYOTA, MODELO 4 RUNNER, VERSIÓN LIMITED, 4 PUERTAS, COLOR 
DORADO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN VSC-62-07 DEL ESTADO DE SINALOA CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR JTEZT17R870027512, MODELO 2007; En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA:- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 
MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de agosto de 2018 

 

comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien 
de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, 
la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 12 de marzo de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa. 
Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 
(R.- 472247) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO. 
 
A LOS DENUNCIANTES GUSTAVO ADOLFO NAVARRO RIVERA Y GUILLERMO GARCIA GUILLEN, 

SE LES NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 
FED/SIN/CLN/0003152/2017, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0003152/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 10 de febrero del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
artículo 100 del Código Penal Federal ; articulo 3 y 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; 
artículo 82 fracción III, 254, 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 
4° Fracción I, apartado “A”, inciso r), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 
2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, SE ORDENA EL ARCHIVO TEMPORAL DE LA CARPETA DE INVESTIGACION 
FED/SIN/CLN/0003152/2017, CONTÁNDOSE CON EL TERMINO DE 10 DÍAS PARA INTERPONER 
RECURSO DE IMPUGNACIÓN ANTE EL JUEZ DE CONTROL. En virtud de lo anterior y con fundamento en 
los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 82 
Fracción III del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS LA 
DETERMINACION DE ARCHIVO TEMPORAL, que se publicará por una sola ocasión en el medio de 
publicación oficial de la Federación o de las Entidades federativas y en un periódico de circulación nacional, 
esto a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de 10 días posteriores 
a la publicación del edicto, apercibiéndosele al interesado o representante legal para que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, la presente carpeta de investigación se mantendrá en archivo 
temporal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO VICENTE DIAZ PINEDA, Agente del 
Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación, de la 
Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 
  

Atentamente. 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán Rosales, Sinaloa a 01 de marzo de 2018. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 
de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 

Lic. Vicente Díaz Pineda. 
Rúbrica. 

(R.- 472249) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Guamúchil, Sinaloa 

EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO CAMIONETA MARCA FORD, TIPO PICK-UP, 

MODELO F-200, 2 PUERTAS, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN UD-88-768 DEL 
ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE AC2LYK63563, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO 
MODELO 1991, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION 
NÚMERO FED/SIN/CLN/0001928/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0001928/2017 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 07 de Marzo de 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal Federal; artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 
4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 
2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO TIPO 
CAMIONETA MARCA FORD, TIPO PICK-UP, MODELO F-200, 2 PUERTAS, COLOR BLANCO, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN UD-88-768 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 
AC2LYK63563, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1991, En virtud de lo anterior y con fundamento en 
los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA “…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndole para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y forma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 
REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Única Orientadora de 
Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Guamúchil, Sinaloa, a 07 de marzo de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 
Lic. Daniel Sierra Rebollar. 

Rúbrica. 
(R.- 472250) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO SILVERADO, 

DE COLOR ARENA, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 1GCEC19M0VE112672, 
MODELO 1997; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION 
NÚMERO FED/SIN/CLN/0000162/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 18 de Enero del 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, 40, 41 y 193 último párrafo del Código Penal Federal 127, 131, 132, 212, 213, 
215, 221, 222, 224, 227, 228, 229, 230, 231, 235, 236, 239, 240 y de más relativos del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 11 fracción II de la 
Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley antes señalada; artículos 6, 7 y 8 fracción 
II de la Ley Federal de Bienes Asegurados, Decomisados y abandonados y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO SILVERADO, DE COLOR ARENA, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 1GCEC19M0VE112672, MODELO 1997; En virtud de lo anterior 
y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 
MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, 
la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 05 de marzo de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 
Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 
(R.- 472251) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
 Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO. 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, SUB MARCA FORZA 

FT-125, NÚMERO DE SERIE 3SCPFTDE2B1057470, MODELO 2011, COLOR AZUL CON PLATEADO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 
INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0001366/2017, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0001366/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 02 de Junio del 2017, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 
4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 
2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA MOTOCICLETA 
MARCA ITALIKA, SUB MARCA FORZA F-T 125, NÚMERO DE SERIE 3SCPFTDE2B1057470, MODELO 
2011, COLOR AZUL CON PLATEADO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN. En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, uno en el Diario oficial de la Federación o su equivalente 
medio de difusión oficial en la entidad federativa y otro en el periódico de circulación nacional o estatal según 
corresponda por un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación, esto a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
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publicación del edicto, apercibiéndosele al interesado o representante legal para que no enajene o grave el 
bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, 
el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el 
C. LICENCIADO VICENTE DIAZ PINEDA, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa I 
Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 
  

Atentamente. 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán Rosales, Sinaloa a 27 de febrero de 2018. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 
 de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 

Lic. Vicente Díaz Pineda. 
Rúbrica. 

(R.- 472252) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO PICK UP, MARCA CHEVROLET, DOS 

PUERTAS, COLOR BLANCO CON FRANJAS GUINDAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCDC14K5JE182096, MODELO 1988, SE LE NOTIFICA QUE 
DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002997/2017 SE 
DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0002997/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 26 de Noviembre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO 
TIPO PICK UP, MARCA CHEVROLET, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO CON FRANJAS GUINDAS, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCDC14K5JE182096, 
MODELO 1988. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de 
acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA XOCHITL FLORES 
MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y 
Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 22 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Xóchitl Flores Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 472254) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHÍCULO TIPO REDILAS, MARCA GMC, DOS PUERTAS, 
AÑO MODELO 1988, EN COLOR AMARILLO EN LA CABINA Y BLANCO EN LAS REDILAS, SIN  
PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCHC44L2JM120094, 
SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 
FED/SIN/CLN/0000269/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FED/SIN/CLN/0000269/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -  - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 1 de Febrero del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la  
Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo 
A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 
UN VEHÍCULO TIPO REDILAS, MARCA GMC, DOS PUERTAS, AÑO MODELO 1988, EN COLOR 
AMARILLO EN LA CABINA Y BLANCO EN LAS REDILAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN,  
CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCHC44L2JM120094. En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la persona que resulte ser el propietario, a fin de que se 
sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. ADRIAN JAUREGUI QUEZADA, 
Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación, 
de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 
 

Atentamente. 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 26 de febrero de 2018 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación  
de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Lic. Adrián Jáuregui Quezada 
Rúbrica. 

(R.- 472255) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa  

Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHÍCULO TIPO PICK-UP, MARCA DODGE, LÍNEA RAM, 

DOS PUERTAS, AÑO MODELO 2001, EN COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN,  

CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3B7HC16X01M564539, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO 

DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/SIN/CLN/0000263/2018 SE  

DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - 
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- - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - FED/SIN/CLN/0000263/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 1 de Octubre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del  
C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE:  
UN VEHÍCULO TIPO PICK-UP, MARCA DODGE, LÍNEA RAM, DOS PUERTAS, AÑO MODELO 2001,  
EN COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3B7HC16X01M564539. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es 
de acordarse y se: ACUERDA“… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la persona que resulte ser el propietario, a fin de que se 
sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. ADRIAN JAUREGUI QUEZADA, 
Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación, 
de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 26 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación  

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Estado de Sinaloa. 
Lic. Adrián Jáuregui Quezada. 

Rúbrica. 
(R.- 472257) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-150. DE COLOR 

BLANCO CON AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

AC1JPL56476, MODELO 1974; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 

INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0003038/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 06 de Diciembre del 2017, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 

40 y 41 del Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del 

Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 

11 fracción II de la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada,  

y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DE: INDICIO 1.- UNA CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-150. DE COLOR  

BLANCO CON AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN  

VEHICULAR AC1JPL56476, MODELO 1974; En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 

anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 

MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 

días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 

comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
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referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma,  

la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 

Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa.  

 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán, Sinaloa a 26 de febrero de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación  

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 

Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 

(R.- 472258) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA DE LA MARCA DODGE, LINEA SPORTMAN, 

TIPO VAGONETA, DE COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 4X88036 DE  
CALIFORNIA ESTADOS UNIDOS, CON NUMERO DE SERIE F33BE8V701882 y UNA CAMIONETA DE LA 
MARCA GMC, TIPO PICK UP, 2 PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION,  
CON NUMERO DE SERIE 3GCEC30L8KM110206, MODELO 1989, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL 
EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002990/2017 SE DICTO UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FED/SIN/CLN/0002990/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 25 de Noviembre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la  
Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada,  
y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE: UNA CAMIONETA DE LA MARCA DODGE, LINEA SPORTMAN, TIPO VAGONETA, 
DE COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 4X88036 DE CALIFORNIA ESTADOS UNIDOS, 
CON NUMERO DE SERIE F33BE8V701882 y UNA CAMIONETA DE LA MARCA GMC, TIPO PICK UP,  
2 PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
3GCEC30L8KM110206, MODELO 1989. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA XOCHITL FLORES 
MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa II Orientadora de Atención  
y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 26 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Xóchitl Flores Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 472259) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO SUV, MODELO ASTRO, MARCA 
CHEVROLET, TRES PUERTAS, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACION VJW9011  
DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNDM19Z6NB216242; 
SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 
FED/SIN/CLN/0003055/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 05 de Diciembre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la  
Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo 
A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 
UN VEHICULO TIPO SUV, MODELO ASTRO, MARCA CHEVROLET, TRES PUERTAS, COLOR NEGRO, 
CON PLACAS DE CIRCULACION VJW9011 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNDM19Z6NB216242; En virtud de lo anterior y con fundamento en los 
numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del  
Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, 
Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, 
de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa.  

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa, a 26 de febrero de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa 
Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 
(R.- 472260) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIÓN LIGERO 

(PICK UP), COLOR BLANCO, MODELO 1995, NÚMERO DE SERIE 1GCEK14Z3SZ119321, SIN PLACAS 
DE CIRCULACIÓN, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 
INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002960/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0002960/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 25 de Noviembre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHÍCULO 
MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIÓN LIGERO (PICK UP), COLOR BLANCO, MODELO 1995, NÚMERO 
DE SERIE 1GCEK14Z3SZ119321, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN. En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA XOCHITL FLORES 
MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa II Orientadora de Atención 
y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 27 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Xóchitl Flores Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 472261) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Guamúchil, Sin. 

EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO CAMIONETA MARCA CHEVROLET, 
MODELO PICK-UP, COLOR VERDE CON BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO  
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCEC34K9VZ130937, AÑO MODELO 1997, SE LE NOTIFICA QUE 
DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002396/2017  
SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FED/SIN/CLN/0002396/2017 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 14 de Septiembre de 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal Federal; artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la  
Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo 
A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 
UN VEHICULO TIPO CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO PICK-UP, COLOR VERDE CON 
BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GCEC34K9VZ130937, AÑO MODELO 1997, En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA “…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndole para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
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que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y forma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 
REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Única Orientadora de 
Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Guamúchil, Sinaloa, a 14 de marzo de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación  

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 
Lic. Daniel Sierra Rebollar. 

Rúbrica. 
(R.- 472262) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO TIPO CAMIONETA CON REDILAS, MODELO F-250, 

MARCA FORD, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR AC2LMK72197; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 

INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0001640/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 27 de Junio del 2017, esta Representación Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 

Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del Código Nacional 

de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 11 fracción II de 

la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 

del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE  

UN VEHÍCULO TIPO CAMIONETA CON REDILAS, MODELO F-250, MARCA FORD, COLOR VERDE, SIN 

PLACAS DE CIRCULACIÓN CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC2LMK72197; En virtud de 

lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA:- - - - - 

- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 

MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 

días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 

comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 

referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma,  

la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 

Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa.  

 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán, Sinaloa a 27 de febrero de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa. 

Lic. Aracely López Verdugo 

Rúbrica. 

(R.- 472263) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO SILVERADO, 
DE COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
2GCEC19K8R1195662, MODELO 1994, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE  
CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002944/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A 
LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0002944/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 20 de Noviembre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la  
Ley Orgánica de la Institución;  2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo 
A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO  
DE: UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO SILVERADO, DE COLOR AZUL, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2GCEC19K8R1195662, MODELO 1994. 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse  
y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA XOCHITL FLORES 
MARTINEZ, Agente del Ministerio  Público de la Federación Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y 
Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 
 

Atentamente. 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 27 de febrero de 2018 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 
de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 

Lic. Xóchitl Flores Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 472265) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa V Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA MARCA DODGE, TIPO PICK UP, MODELO 
D250, PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3B7HE2672PM150820, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN NACIONAL  
Y AÑO MODELO 1993; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 
INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002718/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 
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- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 09 de marzo del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 
11 fracción II de la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el 
Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE: UNA CAMIONETA MARCA DODGE, TIPO PICK UP, MODELO D250, PUERTAS, 
COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3B7HE2672PM150820, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1993; 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse  
y se: ACUERDA“…- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 
MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma,  
la C. LICENCIADO JAIME SATURNINO MEDINA, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 
Mesa V Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa.  

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 13 de marzo de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa V Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 
Lic. Jaime Saturnino Medina 

Rúbrica. 
(R.- 472266) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sin. 

EDICTO 

 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO CAMIONETA PICK UP, MARCA FORD, 

MODELO F-350, DOS PUERTAS, COLOR AZUL, AÑO 1993, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
AC3JNP52482, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION 
NÚMERO FED/SIN/CLN/0002176/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- FED/SIN/CLN/0002176/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 28 de Febrero del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la  
Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo 
A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 
UN VEHICULO TIPO CAMIONETA PICK UP, MARCA FORD, MODELO F-350, DOS PUERTAS, COLOR 
AZUL, AÑO 1993, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR AC3JNP52482. En virtud de lo anterior y 
con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
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que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 
REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa Única Orientadora de Atención 
y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 
 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Guamúchil, Sinaloa, a 28 de febrero de 2018 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Única Orientadora de Atención y Determinación 
de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa 

Lic. Daniel Sierra Rebollar 
Rúbrica. 

(R.- 472267) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Guamúchil, Sin. 

EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNIDAD MOTRIZ TIPO VAN, MODELO ECONOLINE/ E250, 
MARCA FORD, CUATRO PUERTAS, COLOR AMARILLO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN VGJ-73-89 
DEL ESTADO DE SINALOA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 1FBHE21Y0LHA36799, 
AÑO MODELO 1990, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 
INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/GUAM/0002974/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/GUAM/0002974/2017 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 14 de Marzo de 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal Federal; artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo,  
4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 
2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNIDAD MOTRIZ TIPO 
VAN, MODELO ECONOLINE/ E250, MARCA FORD, CUATRO PUERTAS, COLOR AMARILLO,  
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN VGJ-73-89 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 1FBHE21Y0LHA36799, AÑO MODELO 1990, En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA “…- - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndole para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y forma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 
REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Única Orientadora de 
Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 
 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Guamúchil, Sinaloa, a 15 de marzo de 2018. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación  
de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Daniel Sierra Rebollar. 
Rúbrica. 

(R.- 472268) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UN VEHICULO TIPO ESTACAS, MODELO RAM 3500, MARCA 
DODGE, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 3B6MC3651YM244010, MODELO 2000; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE 
DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000177/2018 SE DICTO UN ACUERDO  
QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 20 de Enero del 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 40, 41 y 193 último párrafo del Código Penal Federal 127, 131, 132, 212, 213, 
215, 221, 222, 224, 227, 228, 229, 230, 231, 235, 236, 239, 240 y de más relativos del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 11 fracción II de la 
Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada artículos 6, 7 y 8 fracción 
II de la Ley Federal de Bienes Asegurados, Decomisados y abandonados, y el Acuerdo A/011/00 del  
C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN 
VEHICULO TIPO ESTACAS, MODELO RAM 3500, MARCA DODGE, COLOR ROJO, SIN PLACAS  
DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3B6MC3651YM244010,  
MODELO 2000; En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de 
acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 
MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma,  
la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 15 de marzo de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación  

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 
Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 
(R.- 472270) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa V Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA MARCA NISSAN, CUATRO PUERTAS,  

COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
5MSUD21008780, ORIGEN NACIONAL AÑO MODELO 1995; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL 
EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002721/2017 SE DICTO UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 12 de marzo del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más relativos del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 
11 fracción II de la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley Antes señalada,  
y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE: UNA CAMIONETA MARCA NISSAN, CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO,  
SIN PLACAS DE CIRCULACION CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 5MSUD21008780, 
ORIGEN NACIONAL AÑO MODELO 1995; En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 
MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma,  
la C. LICENCIADO JAIME SATURNINO MEDINA, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 
Mesa V Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 13 de marzo de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa V Orientadora de Atención y Determinación  

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 
Lic. Jaime Saturnino Medina. 

Rúbrica. 
(R.- 472271) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO. 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA FORD, MODELO 250, TIPO PICK-UP, 

2 PUERTAS, COLOR GRIS CON BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE 
F26PCB48020, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION 
NÚMERO FED/SIN/CLN/0000319/2018, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0000319/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 05 de febrero del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del 
C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA FORD, MODELO 250, TIPO PICK-UP, 2 PUERTAS, COLOR GRIS CON BLANCO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE F26PCB48020. En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, uno en el Diario oficial de la Federación o su equivalente 
medio de difusión oficial en la entidad federativa y otro en el periódico de circulación nacional o estatal según 
corresponda por un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación, esto a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
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publicación del edicto, apercibiéndosele al interesado o representante legal para que no enajene o grave el 
bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, 
el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el 
C. LICENCIADO VICENTE DIAZ PINEDA, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa I 
Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 
 

Atentamente. 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán Rosales, Sinaloa a 01 de marzo de 2018. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 
 de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 

Lic. Vicente Díaz Pineda. 
Rúbrica. 

(R.- 472272) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO. 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA FORD CUSTOM, MODELO 1988, COLOR 

BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE 1FTDF15NFJPB63022, SE LE 
NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 
FED/SIN/CLN/0000528/2017, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0000528/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 13 de Marzo del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA FORD CUSTOM, MODELO 1988, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON 
NÚMERO DE SERIE 1FTDF15NFJPB63022. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, uno en el Diario oficial de la Federación o su equivalente 
medio de difusión oficial en la entidad federativa y otro en el periódico de circulación nacional o estatal según 
corresponda por un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación, esto a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndosele al interesado o representante legal para que no enajene o grave el 
bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, 
el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el 
C. LICENCIADO VICENTE DIAZ PINEDA, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa I 
Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa a 28 de febrero de 2018. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 
 de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 

Lic. Vicente Díaz Pineda. 
Rúbrica. 

(R.- 472275) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Guamúchil, Sin. 

EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO CAMIONETA, MARCA FORD, TIPO 

REDILAS, 2 PUERTAS, COLOR ROJO EN LA CABINA Y BLANCO EN LAS REDILAS, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION AC3JCM45007, AÑO MODELO 1985, SE LE 
NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 
FED/SIN/GUAM/0002948/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - FED/SIN/GUAM/0002948/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 28 de Febrero del 2018, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO 
TIPO CAMIONETA, MARCA FORD, TIPO REDILAS, 2 PUERTAS, COLOR ROJO EN LA CABINA Y 
BLANCO EN LAS REDILAS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
AC3JCM45007, AÑO MODELO 1985, En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 
REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Única Orientadora de 
Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Guamúchil, Sinaloa, a 28 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa 
Lic. Daniel Sierra Rebollar. 

Rúbrica. 
(R.- 472277) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA DE LA MARCA FORD, SUBMARCA F-250, 

COLOR VERDE CON BEIGE, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
2FTHF25G7MCA89809, MODELO 1991; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA 
DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000159/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 18 de Enero del 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 40, 41 y 193 último párrafo del Código Penal Federal 127, 131, 132, 212, 213, 
215, 221, 222, 224, 227, 228, 229, 230, 231, 235, 236, 239, 240 y de más relativos del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 Fracción X, 11 fracción II de la 
Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley antes señalada; artículos 6, 7 y 8 fracción 
II de la Ley Federal de Bienes Asegurados, Decomisados y abandonados y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA DE LA MARCA FORD, SUBMARCA F-250, COLOR VERDE CON BEIGE, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 2FTHF25G7MCA89809, MODELO 1991; En virtud de lo anterior 
y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES 
MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa 
días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. 
LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 
 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán, Sinaloa a 28 de febrero de 2018. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 

Lic. Aracely López Verdugo. 
Rúbrica. 

(R.- 472278) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO DE LA MARCA GMC, TIPO PICK UP, DE COLOR 

ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GTDC14Z7RZ520289, MODELO 1994, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA 
DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000047/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0000047/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 05 de Enero del 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 
4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 
2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO DE LA 
MARCA GMC, TIPO PICK UP, DE COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GTDC14Z7RZ520289, MODELO 1994. En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
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que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA XOCHITL FLORES 
MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y 
Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 28 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Xóchitl Flores Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 472280) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares 

Dirección General de Supervisión de Uniones de Crédito 

Oficio No. 311-65664/2018 

Exp. CNBV.311.311.23 (665) “2018-07-27” 

 

Asunto: Se atiende solicitud de modificación a los términos de la autorización para operar de esa unión 

de crédito. 

UNIÓN DE CRÉDITO MONARCA, S.A. DE C.V. 

VIRREY DE MENDOZA NÚM. 30 PLANTA BAJA 

COL. LA LUNETA, C.P. 59680 

ZAMORA, MICHOACÁN DE OCAMPO 

AT´N.: L.C.P. JORGE GÓMEZ GONZÁLEZ 

DIRECTOR GENERAL 

Con fundamento en el artículo 14, cuarto párrafo de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la 

reforma al artículo sexto de sus estatutos sociales, así como la incorporación de los artículos décimo segundo 

bis, décimo segundo bis 1 y décimo segundo bis 2, acordadas en la asamblea general extraordinaria 

de accionistas celebrada el 26 de enero de 2018, esta Comisión modifica el punto Segundo, fracción II de la 

autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 601-VI-VJ-A-0118/94 de fecha 21 de junio 

de 1994, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.-……………………………………………………………………………………………………………” 

I.-…………………………………………………………………………………………………………………………. 

II.- El capital social autorizado será de $100’500,000.00 (cien millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 

representado por 1’000,000 de acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 5,000 

acciones Serie “B” correspondientes al capital variable, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 

M.N.) cada una. 

III.-……………………………………………………………………………………………………………………..…” 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 27 de julio de 2018 

Directora General de Autorizaciones Especializadas 

Lic. Erika Cristina Alvarado Fernández 

Rúbrica. 

(R.- 472237) 


